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de crédito de 1.480.725 pesetas al 
vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio. de Marina, para atender 
a los gastos que se ind i c an .-+—Pág i - 
na 1314.
Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes ún proyecto de ley dic
tando normas procesales que deben 
seguirse en las causas por delitos 
cometidos mediante la imprenta, el 
grabado, la litografía u otros pro
cedimientos mecánicos de publica
ción —Páginas 1314 a 1316.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley sabré 
modificación de varios artículos del 
Código penal vigente.—Páginas 1316

, y 1317.
Otro ídem id. id. para presentar a las¿ 

Cortes un proyecto de ley conce
diendo una pensión extraordinaria 
a la viuda e hijos de D. José Ramón 
Fernández Díaz, Presidente que era 
de la Audiencia provincial de San
ta Cruz de Tenerife.—Páginas 1317 
y 1318.

Otro ídem id. id. concediendo la pen
sión anual de 4.000 pesetas a los 
padres de los Guardias de Seguri
dad intetior de las Prisiones, muer
tos violentamente en Madrid, don 
Francisco Tenacio Pompa y D José 
Álvarez Alvarez.—Página 1318.

Otro ídem id. id. a los padres del 
Guardia de Seguridad interior de 
las Prisiones, muerto violentamente 
en Barcelona, D. Félix Moreno Se*

• rranoA—Página 1318,

Ministerio de la Guerra.
Decreto relativo a modificaciones del 

de 31 de Mayo del año actual que 
determina las garantías y formalida
des que han de llenarse para decre
tar el pase a disponible gubernati
vo, con el subsiguiente cese en el 
destino, de los Generales, Jefes y  
Oficiales y Suboficiales. — Páginas 
1318 y 1319.

Otro relativo a la reorganización de 
este Ministerio, ~  Páginas 1319 y  
1320,

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a.1 Contralmirante 
de la Armada brasileña, Director 
general del Arsenal Militar de Río 
de Janeiro, D Américo Reis—Pági
na 1320.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que proceda a 
la contratación, mediante concurso, 
de dos estaciones de onda corta con 
destino a las Bases navales princi
pales de Cádiz y  Ferrol— Página 
1320.

Otro ídem id. id. para contratar, por 
concurso, el suministro a la Marina 
de seis estereotelémetros con defen
sa antigás en montaje antivibrato
rio y con compensación de balance, 
con destino 'a los cruceros tipo “Li
bertad” .—Página 1320.

:Otro ídem id. id. para que proceda a 
la contratación, mediante concurso, 
de dos estaciones de onda ultracor
ta, con destino a la Escuela de Ra
diotelegrafía de la Marina. — Pági
na 1320.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto disponiendo que la Escala 
técnica del Cuerpo de Prisiones que
de integrada por las qjue hoy cons

tituyen la Escala técnicodirectiva y  
técnicoauxiliar del Cuerpo de Pri
siones.—Página 1321.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular rectificando errores 

padecidos en la relación de los as
pirantes a ingreso a la próxima, 
convocatoria para las Academias mi
litares, publicada en la Ga c e t a  del 
día de ayer.—Página 1321.)

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las Cátedras de Quí
mica inorgánica, vacantes en las Fa
cultades de Ciencias de La Laguna 
y Murcia.—Página 1321.

Otra resolviendo consulta que se indi
ca del Director de la Escuela de Ar« 
tes y Oficios Artísticos de Cádiz.~ 
Páginas 1321 y 1322.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo sean ingresados 
en el Banco de España los saldos 
existentes en los Fondos de inspec
ción de los Servicios Hidráulicos y 
de Ferrocarriles.—Página 1322,

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Ordenes disponiendo se renueven las 
representaciones patronales y obre- 
ras de los Jurados mixtos que se 
indican.—Páginas 1322 a 1330.

Otras ídem que los señores que se inn 
ican cesen en los cargos de Vice
presidentes de las Agrupaciones det 
Jurados mixtos que se mencionan, 
Páginas 1330 y  1331*

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y  Comercio.

Otden nombrando una Comisión ai*
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. cargaete de proponer las normas de 
■üefyuxción conjunta de los Servicios 

■ ■ de Inspección Fito patológica y  Ser- 
Picio O ficia l. de Inspección, Vigi- 
lamia y Regulación de las exporta- 
clones de agrios. —  Páginas 1331 y  

' 1332*

Q tm  (rectificada) relativa a casos de 
incompatibilidad del ejercicio pro
fesional con las funciones propias 
de sus cargos de los Ingenieros In

dustriales y  de los Ayudantes Indus
triales.—Página 1332.

Administración Central.
Ma r in a .—Instituto y Observatorio d e  

Marina.—Servicio hidrográfico d e  la 
Armada.—Aviso a los Navegantes.— 
Grupos 43 y  44.—P ág in a 1332.

T r a b a jo , J u s t ic ia  y  Sa n id a d .— Direc
ción general de Justicia— Anun
ciando hallarse vacante la plaza de

Médico forense del Juzgado de prU 
mera instancia e instrucción de To
tano.—Página 1336.

An e x o  ú n ic o .— B o l sa .— Op o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Física y  Química in-• 
orgánica de las Universidades de 
La Laguna y Murcia. —  S u b a s t a s .—* 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n -¡ 
gios d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  la  S ala  d e  lo Cr im in a l ; 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un suplemen
to de crédito de un millón cuatrocien
tas ochenta mil setecientas veinticinco 
pesetas, con imputación al figurado en 
el capítulo tercero "Gastos diversos”, 
artículo 5.° "Adquisiciones y construc
ciones ordinarias”, grupo cuarto "Ar
senales y  Bases Navales”, concepto 
tercero “¡Para los gastos de adquisi
ción y transporte de combustibles, 
tanto sólidos como líquidos, agua y 
materias lubrificadoras, con destino a 
la Flota, Bases Navales, Polígonos, Ar
senales, etc.”, del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección quinta de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales "Ministerio de Marina”.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Joaquín  Ch a pa pr ieta  y  T orregrosa .

A LAS CORTES
• La dotación presupuesta vigente 
afecta al pago de los gastos de adqui
sición y transporte de combustibles, 
agua y materias lubrificadoras con 
destino a la Flota, Bases Navales y 
Arsenales que figura en el capítulo 3.°, 
artículo 5.*>, grupo 4.°, concepto 3.° de 
la Sección 5.a "Ministerio de Marina”, 
de la Ley económica en vigor, acusa 
evidente insuficiencia de crédito para 
cubrir en lo que resta del actual ejer
cicio las obligaciones derivadas de 
aquellos gastos. Esta circunstancia y 
la necesidad $© evitar que en cual
quier momento pudiera quedar des
atendido tan inexcusable servicio, 
restando movilidad a los buques de 
guerra, ha dado origen a que, en ar
monía con preceptos contenidos en 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1911, 
se haya instruido el oportuno expe
diente al objeta de arbitrar los recur

sos suplementarios que se estiman in
dispensables.

En dicho expediente han emitido 
informes favorables al otorgamiento 
del suplemento de crédito preciso la 
Intervención general y  el Consejo de 
Estado; y fundado en tales dictáme
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las. Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 1.480.725 pese
tas, con imputación al figurado en el 
capítulo 3.°, "Gastos diversos”, artícu
lo 5.°, "Adquisiciones y construcciones 
ordinarias”, grupo 4.% "Arsenales y  
Bases Navales”, concepto 3.°, "Para 
los gastos de adquisición y transpor
te d e , combustibles, tanto sólidos co
mo líquidos, agua y materias lubrifi
cadoras, con destino a la Flota, Bases 
Navales, Polígonos, Arsenales, Minis
terio, Canal de Experiencia de El 
Pardo, Estaciones Radiotelegráfieas y  
Radiogoniométricas, servicio de Ae
rostación, abono de flúido eléctrico 
consumido en el servicio de las aten
ciones expresadas y pago por Norma
lización de derechos de Aduanas del 
material que se importe del extranje
ro”, del vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 5.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, "Mi
nisterio de Marina”,

Articulo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Hacienda,

J o aq u ín  C h a p a p r ie ta  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
DECRETO

De acuerdo , con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Traba
jo, Justicia y Sanidad,

Vengo en autorizar a. éste para que

presente a las Cortes un proyecto de 
ley dictando las normas procesales 
que deben seguirse en las causas por 
delitos cometidos mediante la impren
ta, el grabado, la litografía u otros 
procedimientos mecánicos de publi* 
cación.

Dado en Madrid a once de Noviem* 
bre d e  mil novecientos treinta y  
cinco.

KIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro de Trabajo, justicia 

y Sanidad,
F ederico Salm ón  Am o r ín .

A LAS CORTES

Si en toda clase dé delitos la ra
pidez en la tramitación de los suma-* 
ríos es circunstancia esencial para la 
eficacia y ejemplaridad de las penas 
impuestas, en ninguna resalta tanto 
esta necesidad como en ios cometi
dos por medio de la imprenta, gra«* 
bado, litografía u otro medio mecá« 
nico de publicación.

Por otra parte, las diligencias su
mariales en esta cíase dé delitos, en 
la inmensa mayoría de los casos, püe- 
den y deben ser rápidamente trami
tadas, porque existe prueba material 
de la realización del hecho y suélen 
ser prontamente conocidas las perso
nas criminalmente responsables de su 
comisión. /

El Ministro que suscribe cree que 
cuanto mayor sea la estimación de 
los altos fines públicos y sociales que 
cumplen las publicaciones de todas 
clases, tanto más intenso debe ser el 
deseo de todos los ciudadanos dé evi-< 
tar, en la medida posible, que aqué

lla s  constituyan estímulo o instrumen* 
to para la comisión de delito. A esta 
finalidad conducen las normas del 
presente proyecto de ley, que trata 
de lograr la máxima rapidez, rómpa* 
tibíe con la justicia, en la tramita-i 
ción de los sumarios a que se re
fiere.

Por todo lo expuesto, d e , acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la deliberación de las Cortes el si-* 
guíente

PROYECTO DE LEY

Artículo único* ¿E4 procedimiento!
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a que habrá de ajustarse la tram ita
ción de las causas sometidas al co
nocimiento de las autoridades judi
ciales por delitos cometidos median
te la imprenta, el grabado, la litogra
fía u otros medios mecánicos de pu
blicación, se regirá por las normas 
siguientes:

Primera. La instrucción del suma
rio se practicará por el Juez que co
rresponda, según las normas genera
les de competencia, y sin perjuicio 
de las vigentes, acerca del nombra
miento de Jueces especiales; y la ul
terior tramitación y el fallo corres
ponderán al Tribunal que, para cono
cer de las causas a que esta Ley se 
refiere, se constituirá en cada Au
diencia del modo que para conocer 
de las causas a que es aplicable el 
procedimiento de urgencia establece 
la vigente ley de Orden público. Di
chos Tribunales funcionarán de mo
do permanente, aunque no se hallen 
declarados los estados de prevención 
o de alarma.

Segunda. El sumario comenzará de 
oficio, por denuncia o por querella, e 
inmediatamente que se incoe se pro
cederá a secuestrar los ejemplares de 
la publicación, dondequiera que se 
hallaren, y a averiguar quién haya 
sido el autor real de la misma. Para 
ello se tomarán las declaraciones ne
cesarias al Director y redactores de 
la publicación y al Jefe del estable
cimiento en que la misma se haya 
hecho y se procederá a ocupar el ori
ginal, cualquiera que fuere la perso
na en cuyo poder se hallare y el si
tio en que fuere encontrado. Guarnió 
no pudiera averiguarse el autor real 
de la publicación y en los demás ca
sos a que se refiere el artículo 15 del 
Código penal, se dirigirá el procedi
miento contra el autor subsidiario por 
el orden que dicha disposición esta
blece, salvo lo dispuesto en el penúl
timo párrafo del artículo 15 (refor
mado conforme a la Ley de esta mis
ma fecha).'

No será bastante la confesión de un 
supuesto autor para que se le tenga 
como tal, y no se dirija el procedi
miento contra otras personas, si de 
.las circunstancias de aquél o de las 
del delito resultaren indicios bastan
tes para creer que el confeso no ha
bía sido el autor real de lo publica
do; pero, una vez dictada sentencia 
en firme en contra de los subsidia
riamente responsables, no. se podrá 
abrir nuevo procedimiento contra el 
autor real si llegare a ser conocido o 
habido. Si durante el curso de la cau
sa apareciere alguna persona que, por 
el orden establecido eii el artículo 15

del Código penal, deba responder cri
minalmente del delito antes que el 
procesado, se sobreseerá en la causa 
respecto de éste y se dirigirá el pro
cedimiento contra aquélla. Una vez 
dictado e 1 auto de procesamiento, 
contra el cual no se dará recurso al
guno, así como tampoco contra el en 
que se deniegue, y después de recla
mar, por el medio más rápido posi- 

. ble, de quien corresponda el envío 
al Tribunal de los datos relativos a 
la edad (si fuese dudoso que este da
to pudiera influir en la responsabi
lidad criminal en el caso de que se 
trate) y los antecedentes penales del 
procesado, se declarará, medíante pro
videncia, concluso el sumario, con
clusión que habrá de hacerse en tér
mino de ocho días, contados desde el 
de su incoación; en el mismo día de 
la conclusión se emplazará al proce
sado y al acusador particular, si lo 
hubiere, y, también en el mismo día, 
se remitirán los autos a la Audiéncia.

Tercera. Dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la recepción del su
mario el Tribunal dictará providencia 
mandando poner de manifiesto los au
tos para instrucción y calificación con
juntas, por término de tres días co
munes, al Ministerio fiscal, y a las 
acusaciones particulares, si las hu
biere, o sólo a éstas cuando se tra
tare de delitos perseguidos única
mente a instancia de parte. En di
cho término las acusaciones formu
larán el escrito de conclusiones pro
visionales o solicitarán la práctica de 
nuevas diligencias, y en este caso, si el 
Tribunal las acordase, lo cual única
mente se hará cuando las solicitadas 
resultaren indispensables para el ejer
cicio de la acción penal, fijará el plazo, 
que no podrá exceder de ocho días, 
dentro del cual deberán practicarse. Si 
el sumario terminase sin procesamien
to, las acusaciones, al evacuar el trá
mite de instrucción, podrán pedir cue 
el Tribunal dirija el procedimiento con
tra el presunto culpable, sin que con
tra la resolución que sobre tal solicitud 
dicte el Tribunal se dé recurso alguno, 
y si fuese en el sentido de dar lugar 
al procesamiento, se devolverá la causa 
al Juez para que se notifique el auto 
de procesamiento al presunto culpable, 
se le reciba indagatoria y se pidan sus 
antecedentes.

Cuarta. En el caso de que el respon
sables principal o subsidiario estuviere 
sometido a fuero especial, se incoará 
o, en su caso, se remitirá la causa al 
Juez o Tribunal correspondiente, que 
Ib continuará, conforme al procedi
miento establecido en las leyes espe
ciales que regulen su jurisdicción, y

si en éstas no se contuviesen normas 
relativas al procedimiento para las cau
sas por delitos cometidos por medio de 
la imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación, se aplicarán 
las que esta Ley establece. Si el respon
sable fuere Diputado a Cortes y el Juez 
o Tribunal que conozca de la causa cre
yese indicado su procesamiento, pedirá 
inmediatamente a las Cortes autoriza
ción para decretarlo; una vez concedi
da dicha autorización, continuará la 
tramitación de la causa, y si fuera d e 
negado o transcurriere, sin concederla, 
el plazo que señala el párrafo c ¿arto 
del artículo 56 de la Constitución, se 
continuará también la causa por el 
Juez o Tribunal correspondiente contra 
la persona que deba responder subsi
diariamente, según el orden establecido 
en el artículo 15 del Código penal.

Quinta. Evacuado por las acusacio
nes el trámite de calificación provisio
nal, se pondrán de manifiesto los res
pectivos escritos, así como los autos, 
por término de tres días, a los proce
sados para que formulen sus conclusio
nes y propongan prueba, como tam
bién deberán haberla propuesto las acu
saciones en sus escritos de calificación; 
el expresado plazo podrá ser ampliado 
por el Tribunal hasta cinco días cuan
do sean varios los procesados.

El modo de proveer a la defensa de 
los procesados, la proposición y prác
tica, de las pruebas, la celebración del 
juicio, el fallo y los recursos contra 
éste y el procedimiento para tramitar
los, se ajustarán a lo dispuesto en la 
vigente ley de Orden publico para el 
procedimiento ante los Tribunales de 
urgencia. r

Sexta. Cuando se hubieren dictado 
tres autos de procesamiento por deli
tos de los a que esta Ley se refiere, 
cometidos por medio de una misma pu
blicación periódica, podrá el Tribunal, 
a que la norma primera de esta Ley 
se refiere, a instancia del Ministerio fis
cal o del acusador privado en los de
litos cuya persecución está reservada 
a la acción particular, y cualesquiera 
que fueren las jurisdicciones que hu
bieren dictado los procesamientos, de
cretar la suspensión del periódico por 
un plazo que nó exceda de sesenta días.

Si se hubieren dictado tres senten
cias condenatorias por delitos de los 
a que esta Ley se refiere cometidos 
por medio de una misma publicación 
periódica, el Tribunal mencionado en 
la norma prim era de la presente Ley, 
a instancia del Ministerio fiscal o 
cuando éste no intervenga del acusa
dor particular y cualquiera que fuere 
la jurisdicción que hubiere dictado 
las sentencias, podrá decretar la sus
pensión. definitiva del periódico#
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Séptima. La instancia para-la sus
pensión provisional o la definitiva de 
un periódico se formulará ante el Tri
bunal de la provincia en que aquél se 
publique, y se hará por escrito, acom
pañando certificación de los autos de 
procesamiento o de las sentencias con
denatorias; se dará traslado, por tres 
días, al Director del periódico, y al Fis
cal, si la instancia se formulase por un 
acusador particular, pudiendo alegarse 
en aquel término lo que se estime opor
tuno; y si cualquiera de las partes lo 
pidiere, se celebrará vista pública den
tro de los cinco días siguientes, y den
tro de tercero día, después de celebra
da la vista, se dictará sentencia, con
tra la cual, por injusticia notoria o por 
defectos esenciales en el procedimiento 
seguido para la suspensión, se dará re
curso de revisión para ante la Sala se* 
gunda del Tribunal Supremo. Emplaza
das las partes, deberá comparecer la 
recurrente en término de cinco días, ex
poniendo los fundamentos del recudo 
y presentando tantas copias de éste co
mo sean las demás partes, a las cuales 
serán entregadas si hubieren compare
cido, o cuando lo verifiquen, si lo ha
cen antes de la vista, que se celebrará 
dentro de los cinco días siguientes a 
la formalización del recurso, asistan 
o no las partes y sus directores o re
presentantes, y dentro de los tres días 
siguientes se dictará sentencia confir
mando o revocando la recurrida.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Trabajo, Justicia  

y  Sanidad,
F ed er ic o  S a l m ó n  Am o r ín .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de M in is

tros y a propuesta del de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre modificación de. varios artícu
los del Código penal vigente.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d er ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

A  LAS CORTES
El Código penal vigente, en varios 

de sus artículos, regula los diversos 
aspectos relacionados con los delitos 
cometidos por medio de la imprenta, 
el grabado, la litografía u otro medio 
mecánico de publicación estableciendo 
sanciones que el Parlamento y el Go

bierno españoles estimaron suficientes 
en la época bien próxima en que el 
Código penal, debidamente modificado, 
se promulgó.

La experiencia práctica de su apli
cación ha demostrado bien pronto y 
dolorosamente que la regulación de 
esta clase de delitos en el Código pe
nal era deficiente y que las sanciones 
establecidas resultaban inferiores a la 
satisfacción de las más elementales 
exigencias de la realidad penal es
pañola.

El Gobierno desea fervorosamente 
un régimen de amplia libertad en la 
emisión del pensamiento mediante la 
Prensa, el libro, el folleto o cualquier 
otro medio mecánico de publicación; 
pero consciente de la estricta necesi
dad de que el cumplimiento de las le
yes sea igual para todos los ciudada
nos, se cree en el deber de proponer 
al Congreso en homenaje a la propia 
dignidad de la función social que cum
plen aquéllos, las medidas conducentes 
a evitar que puedan en modo alguno 
utilizarse para cometer impunemente 
actos a los que las leyes asignan san
ciones penales.

Por todo lo expuesto, de acuerdo Con 
el Consejo de Ministros, el que suscri
be, tiene el honor de someter a la deli
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El artículo 15 del Có
digo penal vigente quedará redactado 
en la siguiente forma:

“Artículo 15. Sin embargo ide lo dis
puesto en el artículo anterior, solamen
te se reputarán autores de los delitos 
mencionados en el artículo 13 los que 
realmente lo hayan sido del original 
publicado.

Si éstos no fueren conocidos o ha
bidos o estuvieren exentos de respon
sabilidad criminal conformé a las le
yes, o no se pudiese proceder contra 
ellos por disfrutar de inmunidad y no 
concederse la autorización necesaria 
para perseguirlos criminalmente, se 
reputarán autores:

Primero. Los Directores de la pu
blicación;

Segundo. Los editores de la misma, 
sean o no al mismo tiempo propieta
rios del escrito o estampa;

Tercero. Los impresores, entendien
do por tales a efectos de este artículo, 
los directores gerentes o jefes del es
tablecimiento en que se haya impreso, 
grabado o publicado por cualquier otro 
medio mecánico el escrito o estampa 
criminal. En defecto de los compren
didos en el número primero del párra
fo anterior o cuando no fueren cono

cidos o habidos, o estuvieren exentos 
de responsabilidad criminal, o caso de 
disfrutar inmunidad no se concediere 
la autorización necesaria para proceder 
contra ellos, la responsabilidad recae
rá sobre los comprendidos en el nú
mero segundo del mismo párrafo, y si 
éstos se hallaren en alguno de aque
llos casos será exigida a los impre
sores.

Tendrán estos últimos derecho a exi
gir la firma del autor, del director o 
del editor de la publicación en los ori
ginales y a cerciorarse de que el fir
mante no está comprendido en ningu
no de los casos que dan lugar a la res
ponsabilidad subsidiaria del impresor. 
El mismo derecho tendrán los edito
res y los directores respecto del autor 
real de la publicación. De los origina
les firmados sólo podrán hacer uso en 
sus respectivos casos los impresores, 
editores y directores de una publica
ción cuando se les exija responsabili
dad criminar subsidiaria, de la cual 
quedarán exentos si exhiben los origi
nales firmados y demuestran haber rea
lizado lo necesario para comprobar que 
los firmantes no se hallaban en ningu
no de los casos que pudieran motivar 
la exigencia de la responsabilidad cri
minal subsidiaria.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, cuando se trate de 
publicaciones pornográficas serán re
putados coautores principales los que 
realmente sean autores del texto o es
tampa publicados, los directores de la 
publicación y los editores o impresores 
de la misma ”

Artículo 2.° El párrafo cuarto del 
artículo 116 del Código penal será mo
dificado en los siguientes términos:

“Exceptúense los delitos de calumnia 
a particulares y los cometidos por me
dio de la imprenta, grabado u otro me
dio mecánico de publicación, todos los 
cuales prescribirán al año, y los de 
injuria a particulares, que prescribi
rán a los seis meses, cualquiera que 
fuere el medio empleado para perpe
trarlo.”

Artículo 3.° Al artículo 148 del mis
mo Código le será añadido él párrafo 
que sigue:

“Cuando las injurias o amenazas se 
realicen por medio de la imprenta, el 
grabado u otro procedimiento mecáni
co de publicación, la pena se impon
drá siempre en su grado máximo.”

Artículo 4.° Ai párrafo primero del 
artículo 149 le será agregado lo si
guiente:

“Será aplicable a este delito lo dis
puesto en el 'último párrafo del ar
tículo anterior,”
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Artícialo 5.° Él artículo 175 de la 
mencionada ley Penal quedará redac
tado en estos términos:

“Artículo 175. Serán castigados:
Primero. Con la pena de prisión me

nor en sus. grados medio y máximo, 
los autores, directores, editores o im
presores en sus respectivos casos de 
publicaciones clandestinas realizadas 
por procedimientos mecánicos; y con 
la de arresto mayor en su grado medio 
a prisión menor en su grado mínimo 
los que distribuyan, repartan, vendan 
o de cualquier otro modo difundan di
chas publicaciones.

Se entenderán clandestinas las pu
blicaciones realizadas, por medios me
cánicos que no reúnan los requisitos 
que la ley de Imprenta exige para las 
diversas clases de aquéllas.

Segundo. Con la pena dé prisión 
menor en su grado medio o prisión 
mayor en su grado mínimo y multa 
de 2.500 a 10.000 pesetas, los que por 
medio de la imprenta, grabado u otro 
medio mecánico publicaren noticias 
falsas de las que pueda resultar algún 
peligro para el orden público o daño 
a los intereses o al crédito del Estado 
o de sus organismos o disposiciones, 
acuerdos o documentos oficiales sin la 
debida autorización, comprometiendo 
la seguridad o el prestigio del Estado 
o importantes intereses de la economía 
nacional o incitaren o provocaren a 
desobedecer las leyes o a las Autorida
des constituidas u ofendieren la moral 
o decencia públicas o hicieren la apo
logía de acciones u omisiones definidas 
legalrmentie como delitos o de los que 
las hubieren ejecutado o tenido parti
cipación en ellas.

Tercero. Con la pena de arresto 
mayor los que publicaren un periódico 
sin haber puesto en conocimiento de la 
Autoridad gubernativa correspondien
te el título de aquél, el nombre y domi
cilio del Director, los días en que debe 
ver la luz pública y el establecimiento 
en que hubiere de imprimirse, así como 
los que no dieren cuenta a aquella 
Autoridad del nombre del nuevo Di
rector cuantas veces cambiare la per
sona del mismo.”

Artículo 6.° El artículo 264 del Có
digo penal quedará redactado como 
sigue:

“Artículo 264. Los que hallándose 
un Ministro de la República o una Au
toridad en el ejercicio de sus fúneio- 
nes, o con ocasión de éstas los calum
niaren, injuriaren o insultaren de he
cho o de palabra o los amenazaren 
fuera de su presencia o en escrito que 
no estuviere a ellos dirigido, serán cas
tigados con la pena de arresto* mayor.

Se impondrán las penas señaladas en 
el segundo párrafo del articulo 262 
cuando la calumnia, injuria, insulto o 
amenaza se hicieren por medio de la 
imprenta, grabado u otro medio mecá
nico de publicación,”

Artículo 7.° El artículo 265 tendrá la 
redacción siguiente:

“Artículo 265. Se impondrá la pena 
de arresto mayor a los que calumnia
ren, injuriaren, insultaren o amenaza
ren de hecho o de palabra a los fun
cionarios públicos o a los agentes de 
la Autoridad en su presencia o en es
crito que se les dirigiere.

Con la misma pena se castigará a los 
que por medio de la imprenta, graba
do u otro medio mecánico de publica
ción calumniaren, insultaren, injuria
ren o amenazaren a los funcionarios 
públicos o a agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de ellas, aunque sea fuera de 
su presencia o en escrito no dirigido 
a ellos,”

Artículo 8.° Al artículo 448 se le 
añadirá el párrafo que sigue:

“ Las penas se impondrán en su gra
do máximo si la calumnia se realizare 
por medio de la imprenta, el grabado 
o cualquier otro medio mecánico de 
publicación.”

Artículo 9.* El artículo 453 quedará 
redactado en la forma siguiente: 

“ Artículo 453. Las injurias graves 
serán castigadas con las penas de des
tierro en su grado mínimo al medio 
y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Las penas se elevarán a las de des
tierro en su grado medio al máximo 
y multa de 500 a 5.000 pesetas si se 
hicieren por escrito y con publicidad.

Si se realizasen por medio de la im
prenta, el grabado u otro procedimien
to mecánico de publicación las inju
rias graves, se castigarán con las penas 
de arresto mayor a prisión menor en 
su grado mínimo y multa de 500 a 5.000 
pesetas.”

Artículo 10. En el artículo 485 se 
conservarán los números primero y 
segundo y se añadirá:

“Tercero. La amenaza hecha ipara 
lucrarse ilícitamente de divulgar noti
cias o revelar hechos por medio de 
la imprenta, el grabado u otro proce
dimiento mecánico de publicación en 
perjuicio del honor u otros bienes de 
una persona o con peligro de exponer
la al odio público o de causarla gra
ves disgustos, se castigará con las pe
nas de arresto mayor a prisión menor 
en su grado mínimo y multa de 500 
a 5.000 pesetas.”

Artículo 11. En el artículo 561 que
darán suprimidos los números tercero

y cuarto, pasando a ser tercero el que 
actuamente es quinto.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
F ederico  Salm ó n  A m o r ín .

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley concediendo a la viuda e hijos de 
D. José Ramón Fernández Díaz, Presi
dente que era de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, una 
pensión extraordinaria.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Sa lm ó n  A m o r ín .

A LAS CORTES

La reiteración de atentados crimina
les contra personas que ejercen cargos 
de diversas clases en la Administra
ción pública española, aun de las que 
no pertenecen a Cuerpos que se en
cuentran en choque diario con los ene
migos del orden social, recuerda al 
Gobierno una de las obligaciones que 
en estos momentos de dura lucha con
tra la delincuencia debe cumplir con 
el más exquisito celo; es, a saber: la 
de dar a todos los que ejercen cargo 
del Estado la seguridad absoluta de 
que si caen en el cumplimiento de su 
deber asesinados por los enemigos del 
orden, el Estado español, no sólo aten
derá a sus familias con la asistencia 
económica que previene la legislación 
ordinaria, sino que, más gravemente 
obligado con ellas que con las de los 
demás funcionarios, ha de conceder
les pensión extraordinaria y el trato 
de favor a que la conducta de sus deu
dos les hacen acreedores.

Esta es la razón por la que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de proponer 
se conceda a la viuda e hijos de don 
José Ramón Fernández Díaz una pen
sión igual al sueldo superior al que 
disfrutaba, sometiendo al efecto a la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. Se concede a la viu

da e hijos de D. José Ramón Fernán
dez Díaz, Magistrado de categoría ce 
término, que desempeñaba el cargo de 
Presidente de la Audiencia provincial
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de Santa Cruz de Tenerife, asesinado 
en el cumplimeinto de su deber, una 
pensión anual de 19.000 pesetas equi
valente al sueldo inmediatamente su 
perior al que disfrutaba; pensión qur 
será percibida por aquellos a quienes 
se otorga, en la forma y en las con
diciones que prescribe la kgislación 
vigente.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al expi esado Mi- 
nistro para que presente a las Corles 
un proyecto de ley concediendo la pen
sión anual de 4.000 pesetas a los pa
dres de los Guardias de Seguridad in 
terior de las Prisiones, muertos violen
tamente en Madrid, D. Francisco Te- 
nació Pompa y D. José Alvarez Alva 
rez.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALÁ-ZAIvlORA Y TORREb

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .
A LAS CORTES

En el mes de Marzo último, dos mo
destos funcionarios del Cuerpo de Pri
siones fueron víctimas de un atentado 
terrorista, en. momentos en que, v is
tiendo su honroso uniforme, salían de 
la Prisión Celular de Madrid al ter
minar el servicio que .por tumo les co
rrespondía. Ambos eran solteros, pero 
con sus modestos haberes atendían al 
sostenimiento de sus ancianos padres, 
a los que el Estado no puede dejar 
abandonados. Y del mismo modo que el 
Gobierno de la República ha atendido 
a remediar el desamparo en que pu
dieron quedar los progenitores de los 
dos compañeros de aquéllos, alevosa
mente asesinados en la ciudad de Bar
celona, propone a las Cortes la conce
sión de una pensión vitalicia de 4.000 
pesetas anuales a los padres de los 
Guardias de Seguridad interior de las 
Prisiones, adscritos a la Celular de Ma
drid, D. Francisco Tenacio Pompa y 
D. José Alvarez Alvarez.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° be concede a los pa

dres de D. Francisco Tenacio Pompa 
y D. José Alvarez Alvarez, Guardias 
de Seguridad interior de las Prisiones, 
muertos violentamente en esta capital, 
la pensión vitalicia de 4.000 pesetas 
anuales.

Artículo 2.° Dichas pensiones se de
vengarán a partir del día siguiente al 
del fallecimiento de los causantes, se 
considerarán inembargables y se de
vengarán íntegramente hasta el falle
cimiento de los perceptores de cada 
una de ellas.

Madrid a 11 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Trabajo, Justicia  

y Sanidad,
F e d e r ic o  S a l m ó n  Am o r ín .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al expresado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley concediendo la 
pensión anual de 4.000 pesetas a los 
padres del Guardia de Seguridad in
terior de las Prisiones, muerto violen
tamente en Barcelona, D. Félix Moreno 
Serrano.

Dado en Madrid a once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  Am o r ín .
A LAS CORTES

Los méritos contraídos por el Guar
dia de Seguridad interior de las Pri
siones D. Félix Moreno Serrano, ale
vosamente asesinado en el cumpli
miento de su deber en la ciudad de 
Barcelona, cuando se retiraba a su do
m icilio, terminados los servicios que 
le estaban encomendados, justifican la 
concesión de determinados beneficios 
a su familia como compénsación a la 
deuda que la Sociedad ha adquirido 
con aquel modesto funcionario, otor
gando a sus ancianos padres una pen
sión que les permita subvenir a su 
subsistencia.

Esta recompensa estima el Gobierno 
de la República que no debe ser la 
correspondiente al exiguo sueldo que 
dicho funcionario percibía, porque los 
méritos contraídos por el mismo ex
ceden ai* valor absoluto de aquellos 
emolumentos, y por esta razón se es
tima de justicia concederle otra equi
valente al sueldo superior inmediato

que percibía, o sea la de 4.000 pese
tas anuales.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede a los pa

dres de D. Félix Moreno Serrano, 
Guardia de Seguridad interior de las 
Prisiones, muerto violentamente en la 
ciudad de Barcelona, con carácter vi
talicio, la pensión de 4.000 pesetas 
anuales. . ' —

Artículo 2.° Dicha pensión se dé- 
vengará a partir del día siguiente al 
del fallecimiento del causante y se 
considerará inembargable.

Articulo 3.° La pensión de 4.000 
pesetas se devengará íntegramente has
ta el fallecimiento del último que so
breviva a los dos padres.

Madrid a 11 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Trabajo, Justicia  

y Sanidad,
F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En la aplicación del Decreto de 31 
de Mayo último, que determina las ga
rantías y formalidades que han de lle
narse para decretar el pase a dispo
nible gubernativo, con el subsiguiente 
cese en el destino, de los Generales, 
Jefes y Oficiales y Suboficiales, se han 
producido confusiones que dimanan 
principalmente de la determinación de 
los casos en que ha de practicarse la 
información a que tal disposición obli
ga, como condición previa o requisi
to posterior a la resolución ministe
rial.

Por otra parte, la no inclusión de los 
Generales Inspectores del Ejército en
tre las Autoridades que puedan pro
poner la corrección, limita fundamen
talmente las funciones que les son pe
culiares, que no pueden reducirse al 
examen o investigación de acciones o 
hechos, sino que demanda la propues
ta de su perfeccionamiento o correc
ción de defecto, entre los cuales pue
de hallarse la aplicación dé una san
ción.

Es, pues, lógico y ’ natural atribuir
les esa facultad, máxime cuando la re
solución de la propuesta corresponde 
siempre al Ministro.

La modificación que se propone en 
el Decreto de 31 de Mayo para que las 
confusiones apuntadas desaparezcan,
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así como la ampliación de Autorida
des que lo pueden aplicar y a la que 
acabamos de referirnos, en nada afec
tan al espíritu de dicha disposición, 
ya que íntegramente se mantienen las 

"ideas directrices que indujeron a su 
"publicación, que son: existencia com
probada de faltas o hechos que justi
fiquen la sanción y audiencia del inte
resado.

-•v. Fundado en las consideraciones ex
puestas, a propuesta del Ministro de 

ilá Guerra y de acuerdo con el Coíise- 
jo de Ministros,

- Vengo en decretar lo.siguiente:
Artículo 1.° Se modifica el párrafo 

segundo del artículo 1.° del Decreto de 
31 de Mayo último, incluyendo entre 

¿las Autoridades que en el mismo se 
seitan, y con iguales atribuciones, a los 
Generales Inspectores del Ejército res
pecto a los subordinados de su Ins
pección o de cualquiera otra en que 

•eventualmente puedan ejercer sus fun
ciones, si así lo hubiera dispuesto el 
Ministro de la Guerra.

Artículo 2.° La información a que 
hace referencia el citado párrafo y el 
cuarto del propio artículo no se in
coará cuando, como consecuencia de 
expediente, información o cualquier 
otro procedimiento en que hubieran 
depuesto los afectados, se acredíte la 
existencia de hechos o cargos que, a 
juicio de las Autoridades a que se re
fiere el párrafo, sean merecedores de 

canción.
: Tampoco será precisa la informa

ción  cuando los Inspectores Generales 
¿fiel Ejército propongan, mediante es
crito. razonado, el cese en ,su destino 
y pase a la situación de disponible 
¿gubernativo de algún General, Jefe, 
«Oficial, o Suboficial a quienes afecta
ban faltas o deficiencias en el servi
cio, comprobadas en su visita de ins- 

.piección.
Las indicadas Autoridades harán 

constar en su propuesta que han oído 
.a los interesados. /"

Igual excepción se hará a las pro
puestas razonadas que los Generales de 
las Divisiones, Comandantes Militares 
de Baleares y Canarias y Jefe Supe

r io r  de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos formulen, con iguales requisi
tos, respecto al personal del Cuerpo, de 
Suboficiales.

Artículo 3.° El Ministro de la Gue
rra adoptará en todos los casos la re
solución que estime más oportuna, pu- 
diendo, si considerase no quedaban 
Suficientemente fijadas las responsabi
lidades, ordenar la apertura de úna 
información o ampliár el procedimien
to que se hubiera tramitado.

Dado en Madrid a doce de Noviem

bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
< J osé María  Gil  R o bles ,

Dispuesto por el apartado b) del ar
tículo 1.° del Decreto de 28 del pasado, 
que reorganiza los servicios centrales 
de la Administración en los diferentes 
Departamentos ministeriales, que sea 
suprimida la Dirección de Material e 
Industrias militares, es obligada la 
reorganización del Ministerio de la 
Guerra, del que la suprimida Dirección 
era uh órgano esencial.

AL abordar esta reorganización se ha 
procurado extenderla más allá de la 
creación del órgano sustitutivo del su
primido, para buscar el remedio de de
ficiencias que se venían observando y 
que el mejor servicio, demanda, pero 
ajustándose rigurosamente al espíritu 
y letra de la* Ley de 1.°' de Agosto al 
no implicar alimento alguno de gasto, 
sino, por el contrarió, representár una 
merma de los que actualmente absorbe 
la Administración central de Guerra.

Por ello, y de acuerdo con lo esta
blecido en la Ley anteriormente citada, 
a propuesta del Ministro dé” la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.° EL Ministerio de la Gue

rra, órgano central y superior del man
do, dirección y administración del Ejér
cito, estará constituido por tres enti
dades fundamentales: la Subsecretaría, 
el Estado Mayor Central y la Dirección 
general de Aeronáutica.

El Consejo Süperior de la Guerra, 
con su actual organización y las fun
ciones que le atribuye ,el Decreto de 4 
de Julio de 1931, hecho Ley por la 
de 16 de Septiembre del mismo año y 
la de 31 de Mayo último, seguirá siendo 
el órgano superior de asesoramiento y 
consulta del Ministerio de la Guerra,

Artículo 2.° A la Subsecretaría y al 
Estado Mayor Central, que funcionarán 
a las órdenes inmediatas del Ministro, 
corresponden, respectivamente, la ad
ministración y gobierno del Ejército y 
su adiestramiento técnico y prepara
ción para la guerra.

Ambos organismos modificarán su or
ganización actual, ajustándola a cuanto 
se preceptúa en los artículos siguientes, 
Conservándo sus Jefes todas las atri
buciones y funciones que actualmente 
les están asignadas.

La Dirección general de Aeronáutica 
conservará por ahora su actual orga
nización, quedando autorizado el Mi
nistro dé la Guerra para cambiarla o 
modificarla en forma que atienda más

perfectamente a los servicios que le 
están encomendados.

Artículo 3.° La Subsecretaría com
prenderá los siguientes organismos: Se
cretaría, Asesoría, Secciones de Perso
nal, Material y Servicios, Intendencia 
Central, Inspección de Sanidad (Medi
cina, Veterinaria y Farmacia), Pagadu- 
ría del Material y Depositaría de efec- 
tos y dependencias auxiliares.

El Estado Mayor Central será reorga
nizado recogiendo las enseñanzas que 
la aplicación de la Ley de 27 de Mayo 
de 1934 ha puesto de manifiesto, y cotí 
las restricciones que se establecen en 
este Decreto.

Artículo 4.° La Secretaría de la Sub
secretaría la formarán tres Negociados, 
primero, segundo y tercero, los dos pri
meros con los mismos cometidos y fun
ciones que actualmente les competen, y  
el tercero que tendrá a su cargo los ser
vicios de revisión, estadística y recupe- 
ración. .

A la Asesoría^ del Ministerio le có- 
rresponde.informar sobre la más acer
tada aplicación e interpretación de las 
Leyes, Decretos y disposiciones regla
mentarias, tanto en el orden militar 
como en el civil, en los asuntos que se 
sometan a su dictamen, y asimismo en 
cuanto a la procedencia de la resolu
ción que pudiera adoptarse en los ex
pedientes gubernativos, administrativos 
y en cualquiera o tro en que se plan
teen cuestiones de derecho.

Artículo 5¿° La Jefatura de cada una 
de las Secciones de Personal, Material 
y Servicios será desempeñada por Ge
nerales de brigada procedentes de cual
quier Arma ó Cuerpo. Un Coronel de 
cualquier Arma o Cuerpo, pero distin
ta de la del General Jefe de la Sección, 
desempeñará las funciones de segundo 
Jefe y Secretario.

La Sección de Personal estará orga
nizada en la Secretaría y tres Nego
ciados, denominados de “Ascensos y 
destinos”, “Recompensas” y “Uniformi
dad, y Contabilidad”.

La de Material estará integrada por 
la Secretaría y cinco Negociados, que 
son:

Primero. Fábricas, Talleres y Labo- 
ratorios.

Segundo. Armamento y munieicio- 
pes.

Tercero. Material de los Cuerpos y 
unidades.

Cuarto. Automovilismo; y
Quinto. Contabilidad, subdividido eni 

dos Subnegociados, que atienden, res
pectivamente, a la contabilidad de fá
bricas, talleres y laboratorios, y a la 
de Parques y  material de Cuerpos y 
unidades. r

La Sección de Servicios comprende 
la Secretaría y cinco Negociados*
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' Primero. Justicia.

Segundo. Reclutamiento.
Tercero. Cría Caballar’-y Remonta.
Cuarto. Obras de fortificación y 

acuartelamiento; y
Quinto.: Contabilidad.
Las plazas; de Generales de brigada de 

nueva creación quedarán compensadas 
con la supresión de las de . dos Gene
rales Jefes de la Dirección, de Material 
e Industrias y Jefatura del Servicio de 
Ferrocarriles, que se suprimen, y con 
la baja en, el cuadro de eventualidades 
de uno de dicha categoría.

Artículo 6.° La Sección; de Material 
de la Subsecretaría sustituirá, a la su
primida Dirección de Material e Indus
trias militares en la ejecución de los 
servicios que a esta última asignó la 
Lfsy de 4 de Julio último, siéndole, de 
aplicación todos los preceptos de di
cha Ley,

Todo, lo referente a movilización in
dustrial y militarización da fábricas ci
viles corresponderá al Estado Mayor 
Central*

Se mantiene en todo vigor lo. dispues
to por el Decreto de Í9 dé Agosto úl
timo referente a adquisiciones, cons
trucciones y experimentación de arma
mento, municiones y material de gue
rra, siendo de la competencia de la Sub
secretaría cuanto en dicha disposición 
se asignaba a la Dirección de Material 
© Industrias militares.

Artículo 7.° La. Intendencia Central, 
la Inspección de Sanidad, la. Pagadu
ría del Material, las dependencias afec
tas al Ministerio de. la Guerra y las 
auxiliares de la Subsecretaría que de
termina el Decreto de 4 de Julio de 
1931, hedho Ley por la de 16 de Sep
tiembre del mismo año,; mantendrán la 
organización y cometidos que tienen 
actualmente. La Inspección de Sanidad 
será desempeñada por un Inspector Mé- 
áñco.

Artículo 8.° Se crea la Comandancia 
militar del Palacio de Buenavista, que 
comprende el indicado edificio y  todos 
los Adyacentes ocupados por dependen
cias militares, con las calles y jardines 
que los separan y forman aquella pro-, 
piedad.-

Las funciones del Comandante mili
tar serán las propias de los de cual
quier plaza o guarnición. ;

Artículo 9.° Los destinos de perso
nal al Ministerio se harán ajustándose 
a las normas establecidas ¡por el De
creto dé 7 de Septiembre último.

El Ministro de la Guerra queda fa
cultado para efectuar dentro del Mi
nisterio los cambios de personal que 
considere necesarios para lá mejor uti
lización de las aptitudes de cada cual.

Los Jefes y Oficiales que, por cubrir 
actualmente destino de concurso, per

ciben gratificáción, y como consecuen
cia de esta reorganización y de lá su
presión de la Dirección de Material e 
Industrias militares pasen a cubrir den
tro del Ministerio destino que no la 
tenga asignada,- la continuarán perci- 
biedo hasta la terminación del actual 
ejercicio económico.

Artículo 10. Queda autorizado el Mi
nistro de la Guerra para publicar las 
disposiciones necesarias para el des
arrollo de este Decreto, quedando sin 
efecto todas las dictadas hasta la fecha 
que se opongan a su cumplimiento.

En el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de este Decreto* se 
publicarán las nuevas plantillas y se 
harán los destinos deí personal que 
haya de cubrirlas a base de la confir
mación en los mismos de quienes ac
tualmente los ocupan y no excedan de 
aquéllas. Hasta entonces no surtirán 
efectos administrativos los preceptos de 
este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

SI Ministro la Guerra,
J o s i  María Gil  Roblbs.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Contralmirante de 
la Marina brasileña, Director general 
del Arsenal militar de Río de Janei
ro, D. Américo Reis, por los muy dis-' 
tinguidos y especiales servicios pres
tados a la Marina española con mo
tivo de la estancia del buque-escuela 
de guardias-marinas “Juan Sebastián 
de Elcano” en eí citado puerto,

Dádo en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
P edro Ra h o l a  Mo l in a s*

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con ei Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, como caso comprendido den
tro del punto euarto del artículo 52 
de la ley dé Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública/pro
ceda a la contratación, por medio de

concurso, de dos estaciones de onda 
corta, con destino a las Bases Nava* 
les principales de Cádiz y Ferrol, por 
un valor total de ciento sesenta mil 
(160.000) pesetas.

Dado en Madrid a catorce de No* 
viembre de mil novecientos treinta y 

. cinco* /
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
P edro R a h o la  Mo l in a s^

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa* 
ra que, como caso comprendido en 
el artículo 67 y punto cuarto del 
artículo 52 de la ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, contrate, por concurso, el 
suministro a la Marina de seis este* 
reotelémetros con defensa antigas en 
montaje antivibratorio y  con compen* 
sación de balance, con destino a los 
cruceros tipo “Libertad’5’, por. un im* 
port total de cuatrocientas noventa y; 
ocho mil pesetas, distribuidas entre 
los ejercicios económicos de 1935 y; 
1936, afectando al primero la canil* 
dad de doscientas cincuenta mil pe* 
setas y al segundo el resto de dos* 
cientas cuarenta y ocho mil pesetas.

Dado en Madrid a catorce de No* 
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco* í
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRE?

El Ministro de Marina, 1
P edro R a h o la  Mo l in a s* í

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con é l Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pá* 
ra que, como caso comprendido' en 
el punto cuarto del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilích11 
de la Hacienda pública, proceda a la 
contratación, por medio de concur
so,* de dos estaciones de onda ultra
corta, con destino a la Escuela de Ra* 
diotelegrafía de la Marina, por un 
valor total de setenta y cinco mil 
<75.000) pesetas.

Dado en Madrid a catorce de No* 
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NipETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El .Ministra de Marina,
P edro  R a h o la  Mo l in a s  ̂ .•?,

♦ .....—  'i .......... ...
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD

DECRETO
Accediendo a las reiteradas peticio

nes de una gran parte de los funcio
narios del Cuerpo de (Prisiones sobre 

pía unificación dq las dos escalas del 
mismo; la Técnicodirectiva y la Téc- 
nicoauxiliar, en una escala Técnica, 
-al efecto de redactar las plantillas se
gún el correspondiente Decreto de 28 
de Septiembre último, y

Considerando que ello ha de servir 
•para la satisfacción de los menciona
dos funcionarios, sin merma de la se
lección y preparación de los que ha
yan de asumir las funciones superio
re s  de la dirección y administración 
de las Prisiones,

De acuerdo con tel Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Justicia y Sanidad,

Vengo-* en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La escala Técnica del 

Cuerpo de Prisiones quedará integra
da por las que hoy constituyen la es
cala Técnicodirectiva y la Técnico- 

... auxiliar del Cuerpo de Prisiones. 
Artículo 2.° Las plazas de Jefes,dé 

servicios se seguirán proveyendo en 
la forma establecida en el Decreto de 
23 de Agosto de 1932 y Orden m inis
terial de 27 de Junio de 1935.

Artículo 3.° Serán provistas de 
igual modo y tendrán la misma cate
goría y función dé Jefes de servicios 
las plazas que en la Sección femeni
n a  resulten dotadas con 6.000 pesetas 
por efecto de la mejoí*a a que dé lu
gar la aplicación del mencionado De
creto de 28 de Septiembre del ano ac
tual y las que en lo sucesivo se doten 
con dicho sueldo.

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. r
ÑICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico Salmón Am orín.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Por haberse deslizado 
algunos errores en la relación qué se 
acompaña a la Orden circular d e -13 
del actual (“D.' O.” núm. 261), refe
rente a los aspirantes a- ingreso a la

próxima convocatoria para las Acade
mias Militares,

He resuelto se entienda rectificada 
en el sentido que seguidamente se de
talla. • ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
■Señor-*

Relaeián número 1.
Grupo A).—D. Rodolfo Arráns de On- dovilla, Cabo mecánico de Aviación, segunda Escuadra. (tLe falta certificado aprobación de Geometría y Trigonometría.)Grupo A).—D. Antonio Delicado Cortee ero, soldado del Regimiento Artillería de Montaña número 2. (Le falta certificado de aprobación del primero de Ciencias y derechos de examen.)Grupo A) —D. Angel Escofet Clavijo (Madrid), Antonio Flores, número 4. (Le falta certificado aprobación de primero de Ciencias y derechos de examen.) ,Grupo A).—D. Alfonso Azcón Valde- rrábano (Valladolid), Fray Luis de León, número 2. (Le fd ta  el certificada aprobación primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Manuel Franco Toimil (Santiago), San Miguel, número 4. (Le falta Certificado aprobación de Geometría y Trigonometría.)Grupo A).—D. Miguel Pérez Pons, soldado del Regimiento Artillería de Costa número 4.Grupo A).—D. Andrés Rodríguez Rubio (Madrid), Puebla, número 3. (Le falta certificado de aprobación primero de Ciencias.)Grupo B)—D. Juan Stuyek Caruana (Madrid), Marqués de Valdeiglesias, numeró 8. (Le falta certificado de aprobación de primero de Ciencias,) Grupo A).—D. Santiago Urbano Marín,. Cabo del Batallón Cazadores de Ceriñola número 6. (Le falta título de Bachiller, certificado de aprobación de primero de Ciencias y derechos de examen.)

 ............ 'i . . .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES , 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo p re

ceptuado en el Decreto de. 4 de Octu
bre último y de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Consejo Na
cional de Cultura,
. Este Ministerio ha resuelto que el 
Tribunal que juzgará los ejercicios de 
las oposiciones a las Cátedras de Quí
mica inorgánica de las Facultades de 
Ciencias de La Laguna y Murcia sea el 
siguiénte:

Rrésidénte, D. Enrique Moles Orme- 
11a, Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales: D. Mariano Sesé Villanue- 
va, D. Juan Martín Sauras, D. Fran

cisco Yol-di- Bereau y D. Teófilo Gas
par Arnal.

Suplentes: D. Juan Gaseó Qliág, don 
Carlos del Fresno Pérez del Villar, don 
Emilio Jimeno Gil y D. Ricardo Mon- 
tequí Díaz de Plaza; Catedráticos de la 
misma asignatura cuyas Cátedras se 
trata de proveer y en las Facultades 
de Ciencias de Salamanca, Santiago, 
Sevilla, Granada, Valencia, Oviedo, 
Barcelona y Facultad de Farmacia - de 
Santiago, respectivamente.

El plazo de recusaciones a qu e ' se 
refiere el artículo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones es el de diez 
días, que sé contará a partir desde él 
en que se publique la presente dispo
sición en la “Gaceta de Madrid”.

Los ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el día 12 de Diciem
bre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1935.

P. D-,TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Di
rector de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Cádiz, sobre si pro
cede o no anular el reciente, nombra
miento de D. Francisco Fernández 
Trujillo como Profesor auxiliar nu
merario de Dibujo artístico de la pro
pia Escuela, hecho por Orden dé 24 
de Octubre próximo pasado en va
cante producida por fallecimiento de 
D. Eduardo Ruiz de Somavía, que ve
nía desempeñando la Cátedra vacan
te de Perspectiva, Paisaje y Acuare
la, de la que actualmente se halla en
cargada la Ayudante. meritorio doña 
Laura Genis, ya que las dos Auxilia
rías de Dibujo artístico están cubier
tas en propiedad:

Resultando que D. Eduardo Ruiz, 
que era Auxiliar de Modelado y Va
ciado, quedó adscrito, por Real or
den de 6 de Marzo de 1918, a las en
señanzas del Grupo tercero que señar
la el vigente Reglamento (Composi
ción decorativa, Pintura y Escultu
ra ) ,  en cuyas enseñanzas es dónde 
ha quedado la vacante, producida por 
el fallecimiento del Sr. Ruiz de So- 
mavía:

Resultando que D. Francisco Fer
nández Trujillo es Ayudante merito
rio de Dibujo artístico y doña Lau
ra  Genis Andrey, -de Enseñanzas pro
pias de la mujer:

Considerando que en el Grupo ter¿ 
cero, a que pertenece la vacáhté; no 
hay Ayudante meritorio con dereehq

■. - 'y  ■. - ■ . . ‘ '■ ) ' •
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al ascenso, según los Decretos de 11 
de Abril y 19 de Octubre de 1933, 

Este Ministerio ha acordado que 
quede sin efecto el nombramiento de 
Profesor auxiliar numerario de Dibu
jo artístico de la Eseuela de Artes y 
Oficios de Cádiz, hecho por Orden de 
24 de Octubre último (G aceta  del 39), 
a favor de D. Francisco Fernández 
Trujillo, y que la plaza de referencia 
quede convertida en Auxiliaría tem
poral.

Lo digo a Y. L para su 'Conocim ien
to ' y efectos*. Madrid» 13; de Noviem
bre #ie 1935* • -

P. D.,

'TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario' de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
y  COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el más exacto cum

plimiento de lo ordenado en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1926, que preceptúa 
que todos los descuentos de inspec
ción de las obras públicas por con
trata formen un fondo común a todos 
los servicios,

Este Ministerio dispone que .los sal
dos existentes en esta fecha en los 
fondos de inspección de los Servicios 
Hidráulicos y de Ferrocarriles, sean 
ingresados en la cuenta corriente nú
mero 51.859, que en el Banco de Es
paña figura abierta a nombre de : 
‘‘Obras públicas. -— Subsecretaría. — 
Contratas.” ; asimismo, y en virtud de 
esta nueva organización, necesaria pa
ra la más perfecta consecución de los 
fines perseguidos por dicho Decreto 
y disposiciones complementarias, los 
saldos de los fondos de las obras por 
administración de los indicados ser
vicios pasarán también a la cuenta 
corriente número 61.193, que en el 
citado Banco figura a nombre de: 
“ Obras públicas. — Subsecretaría.—  
Administración.”

Se cursarán a este Ministerio» para 
su examen y aprobación, las nómi
nas de inspección de obras de con
trata y administración, con el fin de 
que sean abonadas con cargo a los 
fondos formados en virtud de lo an
teriormente preceptuado.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

LUIS LUCIA LUCIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre

viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros), de Logro
ño, con jurisdicción provincial e inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que 'ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad Cámara Patronal, de Logro
ño, con 150 socios (de los cuales sólo 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se re
fiere), a ella corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días» con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden ten la Ga c e t a  d e  M a d r id  se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdó con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Cocineros), de Logroño, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen

so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad Cámara Patronal, de Logro
ño, con 150 obreros (de los cuales sólo 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a que el organismo se refie
re), corresponderá a la misma la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a "partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1935.

P. D.j 
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Lo
groño, con jurisdicción provincial e 
integrado por tres Vocales efectivos 
e* igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Entidades patronales Defen
sa Mercantil, de Haro, con 28 obreros» 
y Cámara Patronal de Logroño, con 
224 obreros, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las Entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las Entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,
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limo. S r.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Logroño, con jurisdicción provincial 
e integrado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Cámara Patronal, de 
Logroño, con 126 obreros, a ella ccf- 
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir dé 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las Entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 d e . No
viembre de 1935.

p.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabado y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Logroño, 
con jurisdicción provincial e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Entidad Cámara Patronal, de 
Logroño, con 238 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las En
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las Entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sec
ción de Auxiliares de Farmacia), de 
Logroño, con jurisdicción provincial 
e integrada por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las Enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las Entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYXTS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Material Eléctrico y Científi
co, de Madrid, con jurisdicción provin
cial, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando

los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sindica
to provincial Metalúrgico de Madrid* 
con 306 obreros; Bloque Patronal de 
Madrid, con 986 obreros; Cámara Es
pañola del Automóvil, de Madrid, con 
204 obreros; Standard Eléctrica, S. A,, 
de Madrid, con 446 obreros; Philips 
Ibérica, S. A., de Madrid, con 26 obre
ros; Sociedad Ibérica de Construccio
nes Eléctricas de Bilbao, en Madrid, 
con 52 obreros; Electrodo, S, A., de 
Madrid, con 109 obreros; Sociedad Es
pañola de Acumuladores Tudor, de Ma
drid, con 44 obreros; Siemens, Indus
tria Eléctrica, S. A., de Madrid, con 73 
obreros; Gesthon A. E. G. Alas. Thon. 
J. G. C°., S. A., de Madrid, con 59 
obreros; a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.p Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará - aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. S r.: De acuerdo con ló que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Obras públicas de Madrid, 
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número dé suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas, de Madrid, con 71.622 obreros, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte día$, contados a
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partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

P . D„
JOSE ÁYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Don Beni
to (Badajoz), con jurisdicción sobre 
Don Benito, Castuera, Herrera del Du
que, Llerena, Puebla de Alcocer y Vi- 
llanueva de la Serena e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Campesinos, de Don Benito, 
con 500 obreros; Asociación de Pa
tronos, de Don Benito, con 2.072 obre
ros, así como las obreras Unión Pro
fesional de Trabajadores Campesinos, 
de Don Benito, con 630 socios; Unión 
Profesional de Trabajadores del Cam
po, de Rena, con 44 socios; Unión 
Profesional de Trabajadores del Cam
po, de Valencia de las Torres, con 23 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el (plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
¡plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935*

P . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Socialj

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Fábricas de Productos Quí
micos, con jurisdicción en Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guada- 
lajara, Avila y Segovia e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sustituirles.

2*° Que figurando inscritas en el 
Censo Electora! Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de la Industria del Caucho, 
de Barcelona, en M a d r i d ,  con 197 
obreros; Unión Nacional de Industria 
de Perfumería, de Barcelona, en Ma
drid, con 184 obreros; Unión Nacio
nal de Fabricantes de Productos Quí
micos, de Barcelona, en Madrid, con 
216 Obreros; Unión Nacional de La
boratorios Químicos Farmacéuticos, 
de Barcelona, en M a d r i d ,  con 483 
obreros; Unión Nacional de Industrias 
de Colores, Pinturas y Barnices, de 
Barcelona, en Madrid, con 10 obreros; 
Bloque Patronal, con 2.044 obreros 
(de los cuales sólo se computarán los 
que pertenezcan a la especialidad de 
que se trata) ; Linoleum Nacional, So
ciedad anónima, de Madrid, con 81 
obreros, y la Compañía Industrial Ex
pendedora, S. A., con 125 obreros, 
así como la obrera Unión Profesional 
de Industrias Químicas, de Madrid, 
con 22 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a p artir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

P . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto;

1.° Que se renueven las represen* 
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Manzanares 
(Ciudad Real), con jurisdicción en Al
cázar de San Juan, Daimiel, Infantes 
y Valdepeñas e integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes, d e  cada representación, 
continuando los actuales en el ejer
cicio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades (patronales Asocia- 
ción de Arrendatarios de Fincas Rús
ticas, de Campo de Criptana, con 2.850 
obreros; Asociación Patronal de Agri
cultores, de Puerto Lápiche, con 220 
obreros; Asociación de Propietarios 
de Fincas Rústicas, de Campo de Grip* 
tana, con 1.750 obreros; Asociación 
Patronal Agrícola Herenciana, de He
rencia, con 600 obreros; Asociación 
Patronal de Agricultores, de Manzana
res, con 293 obreros, y la Asociación 
de Vinicultores, de Manzanares, con 
70 obreros, así como las obreras Sin
dicato Campesino, de Daimiel, con 30 
socios; Sindicato Obrero, de Manza
nares, con 255 socios, y La Acción 
Obrerista, de Valdepeñas, con 104 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la.ley de Jurados mixtos. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Ciudad 
Real, menos Manzanares, Alcázar de 
San Juan, Daimiel, Infantes y Valde
peñas, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes, de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean
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nombrados los que hayan de susti
tuirles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Agricultores y Ga
naderos, de Almodóvar del Campo, 
con 310 obreros, y la Sociedad Mine
ra y Metalúrgica de Peñarroya (Peña- 
rroya-Pueblo Nuevo), en Almodóvar 
del Campo, con 187 obreros, así como 
las obreras Sindicato Campesino, de 
Abenojar, con 33 socios; Sindicato 
Campesino, de Almodóvar del Campo, 
con 37 socios; Sindicato Campesino, 
de Calzada de Calatrava, con 49 so- 
sios; Sindicato Campesino Provincial* 
de Ciudad Real, con 80 socios; Sin
dicato Campesino, de Malagón, con 23 
socios; Sindicato Campesino, de Fer
nán Caballero, c<?n 41 socios; Sindi
cato Campesino, de Granátula de Ca
latrava, con 35 socios; Sindicato Cam
pesino, de Puertollano, con 27 socios; 
Sindicato Campesino, de Valenzuela 
de Calatrava, con 18 socios, y el Sin
dicato Campesino de Villamayor de 
Calatrava, con 22 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicádo en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre d© 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:1
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Trabajo Rural, de Palma 
dé Mallorca (Baleares), con jurisdic
ción provincial e integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2,ffl Que figurando inscritas en el

Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Arrendatarios de Fincas Rús-. 
ticas, de Alaró, con 200 obreros; Aso
ciación de Propietarios de Fincas Rús
ticas, de Alaró, con 300 obreros; Aso
ciación de Arrendatarios y Aparceros 
de Fincas Rústicas del partido judicial 
de Palma de Mallorca, con 845 obre
ros; Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas del partido judicial 
de Palma de Mallorca, con 1.026 obre
ros; Asociación Provincial de Gana
deros, de Baleares, Palma de Mallorca, 
con 389 obreros; Sindicato Agrícola de 
Mallorca, de Palma de Mallorca, con 
790 obreros; así como las obreras Sin
dicato del Campo, de Campanet, con 
188 socios; La Unión, de Petra, con 
40 socios; Sindicato Obrero del Cam
po, de Santanyi, con 22 socios; Acción 
Obrera, de Alaró, con 100 socios; El 
Porvenir, de Algaida, con 230 socios; 
Acción Obrera, de Artá, con 159 so
cios; Acción Obrera, de Ciudadela, 
con 437 socios; El Producto del Tra
bajo, de Consell, con 26 socios; Acción 
Obrera, de Lloret de Vista Alegre, con 
16 socios; Obreros del Campo, dé Llu- 
bí, con 80 socios; Acción Obrera, de 
Mahón, con 21 socios; El Profesional 
Obrero, de Manacor, con 20 socios; 
Sociedad Mercadalense de Obreros del 
Campo, * de Mercadal, con 40 socios; 
Obreros del Campo, de Puigpunent, 
con 92 socios, y El Obrero, de Santa 
Eugenia, con 22 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el niimero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho, a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc

ción, de Lugo, con jurisdicción pro* 
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas' en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patro
nal, de Lugo, con 2.120 obreros; Aso
ciación Patronal de Monforte, con 262 
obreros, así como la obrera Sociedad 
de mamposteros El Progreso, de Lugo, 
con 79 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° 'Que una vez transcurrido el 
-plazo indicado en el núimero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re-* 
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:’
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimenta* 
ción, de Lugo, con jurisdicción pro
vincial e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patro- * 
nal, de Lugo, con 91 obreros; Asocia* 
ción Patronal, de Monforte, con 68 
obreros (de los cuales sólo se compu
tarán los dedicados a las actividades
a que el organismo se refiere), a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3? Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior*
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se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que s© renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Despachos, Oficina y 
Banca, de Lugo, con jurisdicción pro
vincial e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Pa
tronal, de Lugo, con 155 obreros; 
Asociación de Bancos y Banqueros 
del Norte de España, de Bilbao, en 
Lugo, con 123 obreros, y Asociación 
Patronal, de Monforte, con 15 obre
ros, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
(te determinará aquel en el cual ha- 
fcrán de -celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Servicios de Higiene 
(Sección de Peluquerías), de Lugo, 
con jurisdicción provincial e integra
da por seis Vocales efectivos e igual

número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales 

.en el ejercicio de sus funciones hasí~ 
tanto que sean nombrados los que h 
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal, 
de Lugo, con 34 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Comercio en general, de 
Lugo, con jurisdicción provincial, e 
integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patro
nal, de Lugo, con 354 obreros, y Aso
ciación Patronal, de Monforte, con 86 
obreros (de los cuales sólo se compu
tarán los dedicados a las actividades 
a que el organismo se refiere), a ellas 
corresponde la designación de los Vor 
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que t digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Artes Gráficas, de Lugo, 
con jurisdicción provincial- e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones basta 
tanto que sean nombrados los que ¡ha
yan de sustituirlos. 9

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal, 
de Lugo, con 27 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.:- De acuerdo con lo que 
previene él artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Lugo, con jurisdicción pro
vincial e integrado por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patronal, 
de Lugo, con 107 obreros, y Asocia
ción Patronal, de Monforte, con 12
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obreros, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,
, Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Industrias Conserveras), 
de Logroño, con jurisdicción provin
cial © integrado por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.
? 2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Conservera Española, de Calaho
rra, con 1.025 obreros, y Cámara Pa
tronal, de Logroño, con 421 obreros, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales, respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte dias, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 

da Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones,, con espe
cificación de las entidades con derecho 

-a tomar parte en ellas.
■V. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
.previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Cuenca, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación de 
Propietarios del Campo, de Garcina- 
rro, con 40 obreros, así como las obre
ras Sindicato Obrero de Campesinos, 
de Basamana de San Pedro, con 19 so
cios; Sindicato de Campesinos, de 
Buendía, con 20 socios; Sindicato So
cial de Oficios varios, de El Gañavate, 
con 32 socios; Sindicato Obrero de 
Oficios varios, de Huete, con 34 socios; 
Sindicato Obrero de Oficios varios, de 
Las Misas, con 31 socios; Sindicato 
Obrero de Oficios varios, de Las Pedro- 
ñeras, con 15 socios; Sindicato Obrero 
de Oficios varios, de Mazarulleque, con 
20 socios; Sindicato Obrero de Oficios 
varios, de Uclés, con 27 socios; Sin
dicato de Campesinos, de Villarejo de 
Periesteban, con 118 socios; Sindicato 
Obrero de Oficios varios, de Albendea, 
con 30 socios; Sindicato Obrero de Ofi
cios varios, de Priego, con 20 socios; 
Sociedad Trabajadores de la tierra y 
obrera socialista, de San Lorenzo de 
la Parrilla, con 63 socios; Sindicato 
Obrero de Oficios varios, de Valdeoli- 
vas, con 43 socios, a ellas correspon-* 
derá la designación de los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterioras© 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1935,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado, 
mixto de Bodegueros, Destiladores, Fo
goneros, Boteros, Carreros y Similares, 
de Ciudad Real, con jurisdicción pro
vincial. e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Agricultores de Man
zanares, con 44 obreros; Asociación de 
Vinicultores de Manzanares, con 106 
obreros; Sindicato de Vinicultores de 
Valdepeñas, con 352, y la M. Larios, 
Sociedad anónima, de Málaga, en Man
zanares, con 16 obreros, así como la 
obrera Sindicato Obrero de Manzana
res, con 16 socios, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales efecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido; 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Not 
viembre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa** 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Madrid, con jurisdicción 
provincial, e integrado por siete Voca« 
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sus ti luirlo s*

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Patronal de Garajes y Talleres, 
de Madrid, con 151 cereros; Sindicato 
Provincial Metalúrgico, de Madrid, con 
6.720 obreros; Sociedad de Maestros 
Serreros y Constructores de Hierros, 
de Madrid, con 523 obraros; Sociedad
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Patronal''de Joyeros de Madrid, con 
188 obreros; Bloque Patronal, con 1:491 
obreros; ■ Cámara Española del Auto- 
móvil» con 697 obreros; M. Construc
tora Aeronáutica, S. A., de Getafe, con 
334 obreros; Standard Eléctrica, S. A., 
de Madrid, con 185 obreros; Viuda e 
Hijos de Emilio Menos es, S. L., de Ma
drid, con 93 obreros; Torras, S. A., de 
Madrid, con 225 obreros; Sociedad Ibé
rica de Construcciones Eléctricas, de 
Bilbao, en Madrid, con 78 obreros; 
J. G. Giró, S. A., de Madrid, con 89 
obreros; M. Esplines-y Compañía, So
ciedad anónima, de Madrid, con 202 
obreros; Fábrica de P latería  de D. Gar
cía, S. A., con 99 obreros; Electrodo, 
Sociedad anónima, de Madrid, con 165 
obreros; Boeticher y Navarro, S. A., 
dd Madrid, con 137 obreros; Hutehin- 
son, Industrias del Caucho, S. A., de 
Madrid, con 20 obreros; Geathon (A. 
E. G. Ais Hron-G, E. C.), S. A., de 
Madrid, con 13 obreros, y la Azucarera 
de Madrid, S. A., de Madrid, con 64 
obreros, así como las obreras Sindica
to Electro-M etalúrgico de Madrid, con 
410 socios; Sindicato Católico de Ofi
cios varios de Chamartin de la 'RoSa- 
Tetuán, de las Ventas, con 10 obreros; 
■Sindicato Local del Trabajo, de Alca
lá de Henares, con 14 obreros; Sindi
cato Local de Trabajadores de Araft- 
juez, con 26 obreros; Sindicato Obrero 
de la Metalurgia, de Madrid, con . 445 
obreros, y el Sindicato Católico de Ofi
cios varios, de Madrid, con 47 obre
ros, a ellas corresponde la designación  
de los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que én el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, Con espe
cificación de las entidades coú deréeho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935.

P. t>.,
JOSE AYAtS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Jura
do mixto de Trabajo Rural* de Avila*

con jurisdicción en toda la provincia, 
e integrado p or . cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2 . °  Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Arrendatarios Agrícolas, de 
Avila, con 58 obreros; Asociación de 
Propietarios de Fincas Bústieas, de 
Horcajo de las Torres, con 102 obre
ros; Asociación de Arrendatarios Agrí
colas, de Muñogalindo, con 12 obre
ros; Asociación de 'Arrendatarios Agrí
colas, de Padiernos, con 132 obreros; 
así como las obreras La Agropecuaria, 
de Cardeñosa, con 48 socios; Sindica
to Obrero de Santa Teresa de Jesús, 
Avila, con 26 socios; Sindicato Obre
ro Católico de San Juan de la Cruz, 
de Fontiveros, con 58 socios; Sindica
to Obrero Católico, de Madrigal dé las  
Altas Torres, con 70 socios; Asocia
ción de Obreros del Campo, de Muño
galindo, con  36 socios; Sindicato de 
Trabajadores del Campo, de Resueros, 
con 28 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 12 de N o
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley  de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 *  Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
m ixto de Trabajo Rural, de Cáceres, 
con jurisdicción sobre la capital y Va
lencia de Alcántara, Garro villas, Tru- 
jillo, Montánchez y Logrosán, e in te
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los  
que hayan de sustituirlos*

2.° Que figurando inscritas en él 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia'-' 
ción de Propietarios Rurales del: par-> 
tido de Cáceres, con 650 obreros; Aso
ciación de Propietarios de Fincas Rús* 
ticas, de Garrovillas, con 209 obreros, 
así como las obreras Sindicato Unión  
Obrera Campesina, de Arroyomolinos 
de Montánchez, con 50 socios; Sindi
cato Católico Obrero de San José, de 
Cáceres, con 12 socios; Bloque Obrero 
Agrícola, de Ceclavín, con 250 socios; 
La Unión, Sociedad de Obreros, de 
Garrovillas, con 172 socios; Asocia
ción de Arrendatarios Agrícolas, La 
Protectora, de Garrovillas, con 36 so
cios; Sindicato Obrero Justicia y Tra
bajo, de Garrovillas, con 19 socios; 
El Porvenir, de Madroñera, con 350 
socios; Unión Obrera Campesina, de 
Zorita, con 16 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r i d , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a lom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y  efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Esté Ministerio ha dispuesto:
1® Que se renueven las representa

ciones patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Plasencia, 
con jurisdicción sobre Coria, Hoyos, 
Hervás, Jarandilla, Navalmoral de la 
Mata y  Plasencia, integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos, ¡hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales La Ata
laya, Asociación de Propietarios Rura
les, dé'Hoyos, con 96 obreros; Asocia
ción de Propietarios Rurales del parti
do de Hoyos, con 520 obreros, Asocia
ción de Propietarios Rurales, de Jaraíz 4
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de la Vera (Jarandilla), con 400 obre
mos; Asociación de Propietarios Rura
les, Agricultores y Ganaderos del par
tido de Plasencia, con 836 obreros; 
Asociación de Propietarios Agriculto
res y Ganaderos, de Malpartida de Pla
sencia, con 458 obreros; así como las 
obreras Asociación Profesional de 
Obreros Agrícolas Los Campesinos, 
de Ahigal, con 227 socios; Coalición 
de Trabajadores, de Coria, con 60 so
cios; Sindicato Unión Obrera Campesi
na, de Eljaiz, con 47 socios; La Verdad 
Social, de Galisteo, con 101 socios;

‘ Pequeños Labradores y Aparceros/ de 
Malpartida de Plasencia, con 110 so
cios; Sociedad de Oficios Varios La 
Protectora, de Plasencia, con 31 so
cios; Sociedad Agrícola, La Cuchaléra, 
de Plasencia, con 102 socios; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Mal- 
partida de Plasencia, con 131 socios; 
Obreros del Campo La Regional, de 
Torrejoncillo, con 551 socios, y Unión 
Obrera Campesinas, de Villasbuenas de 
Gata, con 140 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

P . D .,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: ¡Dé acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo Rural de Huelva, 
con jurisdicción provincial , e inte
grado- por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patro
nal, de Almonte, con 400 obreros; 
Uhión Patronal, de Cortegana^ con 82

obreros; Asociación Patronal, de Huel
va, con 400 obreros; Asociación Pa
tronal, de Palma del Condado, con 345 
obreros; Asociación de Agricultores, 
Comerciantes e Industriales, de Tri
gueros,. con 251 obreros; Asociación 
Patronal Agropecuaria, de Zalamea la 
Real, con 98 obreros, así como la obre
ra Acción Obrerista, Sindicato de Ofi
cios Varios, de Huelva, con 100 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir, de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual , ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo Rural de Guadalaja- 
ra, con jurisdicción provincial e inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continúan do Tos actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2¿° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patro
nal de Propietarios Agrícolas, de Azu- 
queca de Henares, con 90 obreros; 
Asociación Patronal de Propietarios 
Agrícolas, de Gabanillas del Campo, 
con 62 obreros; Asociación Patronal 
de Guadalajara, con 26 obreros, así 
de Propietarios Agrícolas, de Guadala  ̂
jara, con 201 obreros; Unión Patronal 
de Guadalajara, con 26 obreros, así 
como las obreras Sindicato Profesio
nal Campesino, de Guadalajara, con 
250 socios; Sindicato Provincial Cam
pesino/con 50 socios; Unión Obreris
ta Campesina, de Tendilla, con 60 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las Entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con-
tíídnR A n artir . do

esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , -se 
inscriban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoein 
miento y efectos. Madrid, 12 de No-* 
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y; Ac
ción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre* 
viene el articuló 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos* 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Huesca, con 
jurisdicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean, nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obrera, 
corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el ^unl habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de ias entidades con derecho 
a tomar parte en' ellas.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No-> 
viembre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Acción Social. •

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Almería, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen ta- 
ción continuando Jos actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto
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que sean nombrados los que hayan de
sustituirlos»

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad La Patronal, de Fiñana, con 
160 obreros, asi como la obrera Sindi
cato de Agricultores y Oficios varios, 
de Allí abrá, con 46 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e ta  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo Indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 11 de No
viembre de 1935,

p. D„
JOS>E AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Publio Suárez López cese en 
el cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos, 
de León, y que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Pío Por
tillo Piedra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Luis Corral Ramón cese en 
el cargo de Vicepresidente de la pri
mero Agrupación de Jurados mixtos, 
de León, y que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle I). Alfonso 
Ureña de Delás.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935.

p . d „
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Bartolomé Jordá Sastre 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la primera Agrupación de Jurados

mixtos de Baleares, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto regundido de la legislación ¡pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. José Ramis Aireflor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Diego Abril Cánovas cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Murcia y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea hombrado para sustituirle D. Fran
cisco Ruano López, quien a su vez ce
sará en la Presidencia del propio or
ganismo.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Alfonso Aramburu Luque ce
se en el cargo de Vicepresidente de la 
segunda Agrupación de Jurados mix
tos de Huelva y que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombre do para sustituirle D. Joa
quín Majan Guillote, quien a su vez ce
sará en análogo cargo en la primera 
de las Agrupaciones de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935. ■

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Francisco Blasco y Blasco 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos de Castellón y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. Norberto Ferrer Galduch, quien por 
ello deberá cesar a su vez en la Presi
dencia de la primera Agrupación de la 
mencionada capital.

Lo que digo a V. I. papa su conoci

miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Francisco Fletcher Arquim- 
bau cese en el cargo de Vicepresiden
te de la primera Agrupación de Jura
dos mixtos de Castellón y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación patritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Francisco Segarra Gar
cía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, l l  de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Angel Alonso Martín 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mix
tos de Orense, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita
ria, sea nombrado para sustituirle don 
Vicente Armada Justo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

P- P-»’ \
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que t>. José Nágera de la Gue
rra. cese en el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación única de Jurados 
mixtos de Palencia, y que, de acuer
do con lo dispuesto en iel artículo 22 
del texto refundido de la legislación 
paritaria, sea nombrado para susti
tuirle D. Eleuterio Isla Cofreces.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Manuel Graña Gómez 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mix-
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tos de Vigo, y que, de acuerdo con 
lo dispuesto ten el artículo  22 del tex
to refundido  de la legislación p a ri
taria , sea nom brado para  sustitu irle 
D. Nilo Fernández Castro.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario  de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que D. José Fidel B ernardo 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la Agrupación única de Jurados m ix
tos de Santa Cruz de /Tenerife, y que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 22 del texto refundido  de la le
gislación p arita ria , sea nom brado p a 
ra sustitu irle D. Em ilio Ramón Gon
zález de la Mesa y Suárez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto, que D. Luis de los Santos 'Pé
rez cese en el cargo de V icepresiden
te de la segunda Agrupación de Ju ra 
dos m ixtos de Sevilla, y que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo  22 
del texto refundido  de la legislación 
parita ria , sea nom brado para susti
tuirle D. F rancisco  García González.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo y Ac
ción Social.

lim ó. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que D. Pedro  Romero Llórente 
cese en el. cargo de V icepresidente de 
la p rim eia A grupación de Jurados m ix
tos de Sevilla, y qué, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo  22 del tex
to refundido de la legislación p a rita 
ria, sea nom brado Dara sustitu irle don 
Antonio Cantos Guerrero.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de T rabajo y Ac 
ción Social.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que D. José López Ruiz cese 
en el cargo de V icepresidente del Ju 
rado m ixto de T rabajo  Rural de Se
villa, y que, de acuerdo con lo d is
puesto en el artículo 22 del texto re 
fundido de la legislación parita ria , sea 
nom brado para sustituirle D. Cayeta
no M artín Martín.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de T rabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que D. N icanor Longares Mar
tínez cese en el cargo de V icepresi
dente de la Agrupación única de Ju ra 
dos mixtos de Soria, y que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 22 
del texto refundido de la legislación 
parita ria , sea nom brado para su stitu ir
le D. Jesús Posada Cacho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935. %

P . O . ,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Agustín Vicente Pérez 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la Agrupación única de Jurados m ix
tos de Teruel, y ¡qpe, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 del tex
to refundido  de la legislación parita 
ria, sea nom brado para sustitu irle don 
E nrique Alba-late Sorribas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de T rabajo y Ac
ción Social.

limo. S r .: Este M inisterio ha 'd is 
puesto que D. Luis de la Plaza Recio 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la  segunda Agrupación de Jurados mix
tos de Valladolid, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo  22 de) 
texto retundido  de la legislación p a ri
taria, sea nom brado para sustituirle 
D. José María Felíu de Mendive, que 
ejercía análogo cargo en la suprim ida 
cuarta Agrupación de d icha capital. 

Lo que digo a V. I. para  su conoci

m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

P. D.,JOSE AYATS 
Señor Subsecretario  de Trabajo  y Ac

ción Social.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que D. Vicente Castillón Pala
cios cese en el cargo de V icepresidente 
de la A grupación ún ica de Jurados 
m ixtos de Logroño, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo  22 del 
texto refund ido  de la legislación pa
rita ria , sea nom brado para  sustituirle 
D. Angel V illar Matute.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

P. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que D. José Anguita Sánchez 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la p rim era Agrupación de Jurados m ix
tos de Valladolid, y que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo  22 del 
texto refundido  de la legislación pa
rita ria , sea nom brado para  sustitu irle 
D. Anselmo Miguel U rbano.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor SuDsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de 9 del co

rrien te , apareció en la Ga c e t a  de  
hoy, suspendiendo la aplicación <!e¡ 
de 4 de Octubre, en io que.se refiere 
a la inspección de agrios destinados 
a Ja exportación, dispone que deberán- 
fundirse los Servicios de Inspección 
Fitopatoiógica y los del Servicio Ofi
cial de Inspección, Vigilancia y  Regu
lación de las Exportaciones en un solo 
organism o, con arreglo a las normas 
que se dictarán oportunam ente por este 
Departam ento.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se nombre una Comisión en
cargada de proponer Jas normas de 
actuación conjunta de los Servicios 
mencionados, Comisión que leberá es
tar integrada por el Inspector general
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del Servido Oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Exporta
ciones, el Secretario general de la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, el Jefe de los Servicios 
generales Agronómicos de la Dirección 
general de Agricultura, Montes y Ga
nadería y el Jefe de la Sección tercera: 
Plagas del Campo y Fitopatología, de 
la misma Dirección.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.
JUAN USAB1AGA

Señores Directores generales da Agri
cultura, Montes y Ganadería y de Co
mercio y Política Arancelaria.

Habiéndose padecido error mate
rial de copia en la Orden de este Mi
nisterio de 4 de Noviembre de 1935 
(G a c e t a  del 13), se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada:

limo. Sr.: Careciendo el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de este Minis
terio de normas detalladas que deter
minen los casos de incompatibilidad del 
ejercicio profesional con las funciones 
propias de sus cargos, al igual que dis
tintas disposiciones regulan los de otros 
Cuerpos facultativos del Estado; al ob
jeto de acomodar las resoluciones de 
los casos concretos a un criterio lógico 
y uniforme,

Este Ministerio, corno aclaración a lo 
preceptuado en los artículos'53 y 59 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio de fecha 17 
de Noviembre de 1831, se lia servido 
determinar que las incompatibilidades 
con el servicio activo de los funciona
rios del referido Cuerpo, así como las 
de los Ayudantes Industriales del Cuer
po respectivo, sean las siguientes:.

1.* * Toda ocupación, destino o ges
tión, de cualquier naturaleza que fuera, 
cuyo desempeño obligue a salir de su 
residencia oficial al funcionario, aun
que sólo fuera accidental o penódVa- 
mente.

2.a Los cargos con obligaciones de 
asistencias a horas fijas coincidentes 
con las señaladas para el servicio ofi
cial del funcionario.

3.a . Otros servicios activos que se 
presten al Estado, a las Empresas por 
el mismo subvencionadas, a las Diputa
ciones o a sus Mancomunidades o a los 
Municipios.

4.a Las funciones en Comités pari
tarios si son en representación de 
parte.

5 / Los cargos técnicos y adminis
trativos al servicio de tercera persona 
o Sociedades, o de gestión directa en 
negocios o Empresas industriales en 
cuya implantación, funcionamiento o 
inspección corresponda intervenir a L s

Ingenieros o a los Ayudantes, como 
Agentes facultativos de la Administra
ción.

6.a Mientras permanezcan al servi
cio del, Estado no podrá ningún funcio
nario del Cuerpo dedicarse a activida
des comerciales que tengan relación di
recta con servicios propios del Cuerpo, 
ni ser concesionario de Empresas de 
obras públicas, ni tener participación 
en contratos para ejecutarlas, aunque 
sean provinciales o municipales. *

En casos especiales, y a instancia jus
tificada de parte, el Subsecretario de 
Industria y Comercio podrá conceder 
autorización para algún trabajo con
creto y transitorio de los declarados 
incompatibles, previo informe favora
ble del Consejo de Industria. El Inge
niero o Ayudante autorizado para ello 
hará constar en cuantos documentos 
suscriba, relacionados con dicho traba
jo, la fecha de la correspondiente au
torización.

Todas las dudas de interpretación 
que puedan presentarse serán resueltas 
por el Subsecretario de Industria y Co
mercio, previo informe del Consejo de 
Industria.

Los Ingenieros y los Ayudantes que 
pasen al ¿servicio activo del Estado y 
que hayan desempeñado durante su si
tuación de excedencia algún cargo par
ticular de los considerados incompasi
bles tendrán la limitación de tres años 
para obtener destino en provincias en 
las cuales tenga participación la Em
presa a cuyo servicio estuvieron antes 
de su reingreso; esta participación será 
en cada caso apreciada por el Consejo 
de Industria. Igual limitación queda es
tablecida para el caso de petición de 
traslado de destino en virtud de con
curso.

Si se viniera en conocimiento de que 
un Ingeniero o Ayudante del Cuerpo 
en servicio activo desempeña algún car
go de los considerados incompatibles, 
se castigará con el traslado del funcio
nario a otra Jefatura, y en caso de 
reincidencia, se impondrá la corrección 
de uno a tres años de suspensión de 
empleo y sueldo.

Las autorizaciones concedidas hasta 
la fecha continuarán en vigor, si bien 
quedan obligados los funcionarios a 
participar a la Subsecretaría de Indus
tria y Comercio todo camoio de moda
lidad en relación con los términos en 
que fueron autorizados, podiendo la 
Subsecretaría de Industria y Comercio 
revisar y anular, .si procediese, las au
torizaciones concedidas anteriormente.

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás, desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al meri
diano de Greenwich. Los alcances de 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sicigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al nivel 
medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libros 
de Faros.

GRUPO 43

Del número 1.169 al 1.187.
BAR BALTICO, BORNHOLM. — Sand- 

kass Odde.— Señal de niebla modifi
cada.— Admiralty Notice to Mariners, 
núm. 1.665. Londres, 1935.
Núm. 1.169.— Situación.— Svaneke. 
Latitud: 55° 8’ N.—Longitud: 15° 10’ 

E (aproximada).
Detalles.-—Las características de la 

señal de niebla ha variado a 4 sonidos 
cada minuto.

(Aviso número 1.169, 25 de Octubre 
de 1935.)

List of Lights, Part III, de 1935, nú
mero 1.018.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.360, 2.150, 2.842B y 259.
MAR DEL NORTE, DINAMARCA. —- 

Graa Dyb. — Luces modificadas.— Se
ñal de niebla establecida.—Admiral
ty Notice to Mariners, núm. 1.688. 
Londres, 1935.
Núm. 1*170.—Luces modificadas. 
Situación.— (p). a) Luz anterior de 

la enfilación de Saeden-Strand.
Latitud: 55° 30’ N.—Longitud: 8o 24’ 

E (aproximada).
b) Luz auxiliar en el lado Sur de 

la luz anterior de la enfilación.
Apariencias: a) Blanca, de ocultación, 

cada 3 segtmdos, así: luz, 2 segundos; 
ocultación, un segundo.

b) Blanca, roja y verde en sectores, 
de ocultación, cada 3 segundos, así: 
luz, 2 segundos; ocultación, un se
gundo.

Alcances luminosos: a) 12 millas; b) 
B. 12 millas, R. 11 millas, V. 9 millas. 
Elevación: 43 pies (13,1 metros) para 
ambas.

Señal de niebla establecida.
Situación.—En el faro del Jergsbank, 

próximamente a 1,3 m i/as al 230 de (p ).
Detalles.—Una campana de niebla, 

dando una campanada cada 10 segun
dos.

(Aviso nmero 1.170, 25 de Octubre 
de 1935.)

List o f Lights, Part II, de 1935, nú
meros 775, 577 y 778.
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Libro de Faros de 1933, Parte In nú
meros 1.288, 1.290 y 1.287.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 417 (plano), 3.768, 152 y 2.842A. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S. — Plymouth Sound 
and Hamoaze.—Obstrucciones. — Ad- 
miralty Notice to Mariners, número 
1.661 (T). Londres, 1935.
Núm. 1.171 (T).—Aviso anterior nú

mero 997 (T) dé 1935 (véase). 
Situación.—Punta Devil’s.
Latitud: 50° 21* N.—Longitud: 4° 10' 

W (aproximada).
Detalles.—Las obstrucciones a que 

hace referencia el aviso anterior han 
sido instaladas.

Nota.—Embarcaciones patrullean en 
las proximidades de las mencionadas 
obstrucciones.

Todos los buques y embarcaciones 
son invitados a cumplir las órdenes re
cibidas de los patrulleros.

(Aviso número 1.171, 25 de Octubre 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.097 y 30.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Bahía de Saínt-Brieuc.— 
Luz modificada. — Avis aux Naviga- 
teur, núm. 2.319. París, 1935.
Núm. 1.172.—Aviso anterior número 

1.090 (P) de 1935 (rectificado).
Nombre y situación.—Isla Harbour. 
Latitud:48° 40’ N.—Longitud: 2o 48’,5 

W (aproximada).
Detalles.—En función.
Alcances rectificados: blanca, 10 m i

llas; roja, 7 millas.
 ̂ (Aviso número 1.172, 25 de Octubre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, fPartel, nú
mero 1.011.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.669, 2.644 y 2.675B.

Cartas francesas, números 832, 833 
y 834.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Isla de Moléns.—Naufra
gio.—A vis aux Navigateurs, número 
2.321. París, 1935.
Núm. 1.173.—Aviso anterior número 

1.114 (P) de 1935 (anulado).
Situación.—Latitud: 48° 21%6 N.— 

Longitud; 4o 59',2 W (aproximada).
Detalles.—El naufragio del velero v 

“Fleur de Marie” se encuentra próxi
mamente a 4,1 millas al NW. del faro 
de Pierres Noires.

(Aviso número 1.173, 25 de Octubre 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.694, 2.643, 2.675A y 3.348.

Carta francesa, número 5.159.
MAR MEDITERRANEO, F R A N C I A ,  

COSTA SUR. — Bahía de Cassis.— 
Nueva luz. — Avis aux Navigateurs, 
núm. 2.320. París, 1935.
Núm. 1,174.—Aviso anterior núme

ro 1.042 (P) de 1935 (rectificado). 
Nombre y situación: La Cassidaigne. 
Latitud: 43° 8’,7 N. — Longitud: 5o 

32',8 E. (aproximada).
Detalles.—En funciones.
(Aviso núm. 1.174, 25 de Octubre 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 59 A.
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3.414, 2.607, 1.780 y 160.
Carta francesa núb. 2.681.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 
Canal Murter.—Tegina (islote).—Luz

establecida.—Qglas za Pomorce nú
mero 313. Split, 1935.
Núm. 1.175.—Situación.—Iglesia de 

Betina (p.)
Latitud: 43° 49’ N.—Longitud: 15° 

36' E. (aproximada).
Detalles.-—Posición: Punta NE. del 

islote Tegina, al 220 y 1.750 metros 
de (p.).

Apariencia: blanca de relámpagos 
cada 1,5 segundos, así: luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 1,2 segundos. 

Elevación: siete metros.
Alcance: ocho millas.
Estructura; columna de hierro so

bre bloque de cemento.
(Aviso núm. 1.175, 25 de Octubre 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 944 A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.774, 1.440 y 2.158 A.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Golfo Kotor (Cattaro).—Punta Turs- 
ka.—Luz modificada. — Ogla za Po
morce, núm. 311. Split, 1935.
Núm, 1.176. — Situación. — L atitud : 

42° 29 N.-—Longitud: 18° 41'* E. (apro
ximada).

Detalles.—A pariencia: b l a n c a  de 
destellos cada cuatro segundos, así: 
luz, 1 segundo; ocultación, 3 jegun- 
dos.

Las demás características no han 
variado.

(Aviso núm. 1.176, 25 de Octubre 
de 1935.)

Libro de Fa^os de 1930, Parre IIÍ, 
núm. 1.104. -

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 463, 2.713, 1.440, 2.158 A y
2.158 B.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Molonta (Mohmat) (puerto). — Luz 
modificada.—Oglas za Pamorce, nú
mero 312. Split, 1935.
Núm, 1.177.—Situación.-—En la pun

ta Rat, parte E. de la entrada.
 ̂ Latitud: 42° 27' N.—Longitud: 18° 

27* E. (aproxknaidg).
Detalles.-—La dóíácterísticá de esta 

luz ha sido cambiada a un relámpa
go cada 3 segundos, así: luz, 03 se
gundos; ocultación, 2,7 segundos.

(Aviso número 1.177, 25 de Octubre 
de 1935.)

Libro .de Faros de 1930, Parte III, 
núm* 1.091.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros-" 463, 2.713, 1.440, 4 2.158 A y
2.158 B.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Río Saloum.—Rpya restable
cida.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 2.348. París, 1935.
Núm. 1.178.—Aviso an terio r• núme

ro 1.077 (T) de 1935 (anulado).
Nombre y situación.— Boya negra 

número 1.
Latitud: 13° 47’ N.—Longitud: 16° 

48* W. (aproximada).
(Aviso núm. 1.178, 25 de Octubre 

de 1935.)
Derrotero de la Costa Occidental ele 

Africa de 1923, pág. 421.
Carla del Almirantazgo Inglés, nú

mero 607,
Carta núm. 908.
Carta francesa núm. 4.996. 

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—£asamance.—Naufragio su
primido.—Avis aux Navigateurs nú
mero 2.349. París, 1935.

Núm. 1.179.-—Aviso anterior núme
ro 1.078 de 1935 (anulado).

Situación. —■ L atitud : 12° 40' N. — 
Longitud: 17° 0* W. (aproximada).

Detalles.— Los restos de la embar
cación “Anne-Marie”, que estaban flo
tando, han sido varados en la playa 
al Norte de la desembocadura del Ga- 
samance.

(Aviso núm. 1.179, 25 de Octubre 
de 1935.)

Derrotero de la Costa Occidental de 
1923, pág. 442.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 599.

Cartas francesas, números 3.385 
y 1.712.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Pasajes (proximidades). — 
Luces apagadas. — Dirección general 
Marina civil. 21 Octubre 1935.
Núm. 1.180 (T).—Situación: a) So

bre el cabo y frontón de La Plata, 
a Poniente de la entrada del puerto.

Latitud: 43° 20’,1 N.—Longitud: I o 
56’,1 W. (aproximada).

b) Senocozulúa. En el escarpe fron
tero a la boca de entrada del canal, 
entre las puntas de Senocozulúa y de 
Cruces.

Detalles.— Se encuentran apagadas e 
inutilizadas a causa de una chispa 
eléctrica.

(Aviso núm. 1.180, 25 de Octubre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
números 7 y 10.

Cartas números 944, 910, 128 a, 
136 A, 51 y 94 a.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—San Esteban de Pravia.—Bo
ya luminosa apagada.—Subdelegación 
Marítima de San Esteban de Pravia. 
21 ■Octubr'e- 1935.
Nmü. 1.181 (T).—Situación: Límite 

de las obras del dique W.
Latitud: 43° 34’,1 N.—Longitud: 6o 

4’,7 W. (aproximada).
(Aviso núm. 1.181, 25 de Octubre 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, 

núm. 78 C.
Carias números 934 A, 126 A, 126 a, 

136 A y 51.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—-Río Guadalquivir. — Boya 
repuesta. — Delegación Marítima de 
Sevilla. 15 Octubre 1935,
Núm. 1.182.—Aviso anterior núme

ro 750 (T) de 1935 (véase).
Detalles.—La boya numero 29 (Ba- 

zorque) ha sido colocada en su empla
zamiento.

Aviso núm. 1.182, 25 de Octubre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 325.
MAR MEDITERRANEO, ISLAS BA

LEARES. — E rrata en una publica
ción.—Servicio de Revisión.
Núm. 1.183.—Detalles. — Anular les 

líneas 19, 20, 21, 22 y 23 de ia pági
na 89 del Suplemento número 10 al 
“Derrotero del M editerráneo” (cita re
ferente a la página 529, que lleva pos- 
título “Piedra Blanca”).

(Aviso núm. 1.183, 25 de Octubr* 
de 1935.)

Derrotero del Mediterráneo de 1925* 
Suplemento núm. 10.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS- 

TA N.—Ceuta (proximidades)*—Co*
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rrección a una publicación.—Servicio de Revisión.Núm. 1.184.—Aviso anterior número 939 de 1930 (véase).Detalles.—En la página 92 del Suplemento número 10 al “Derrotero del Mediterráneo”, de 1925, el párrafo titulado “Piedra Blanca” debe relactarse así:Piedra Blanca.—En esta misma costa y a una milla larga al Sur de la “Laja del Caballo” se halla a un bajo llamado “Piedra Blanca”, en situación: latitud, 35° 48’ 43” N., y longitud, 5o 20’ 37” H. (G.), de 2,1 metros de agua encima; sondándose a su alrededor de 10 a 11 metros, y está separado de la cosía unos 625 metros, marcándose éste próximamente al 176° de la “Punta del Canto” y a 2,35 millas de la misma. Con buen tiempo y mar llana se distingue fácilmente por el color verde claro dei agua que la cubre.(Aviso número 1.184, 25 de Octubre de 1935.)Derrotero del Mediterráneo de 1925, Suplemento número 10.GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA W.—Fernando Póo (isla).—Información sobre luz.—Ayudantía de Marina de ernando Póo.Núm. 1.185.—Situación.—En el poblado de San Carlos.Latitud: 3o 27’,8 N. — Longitud: 8° 34’,0 E (aproximada).Detalles.—La luz del faro se distingue difícilmente a causa de luces muy brillantes que hay en sus proximidades.(Aviso número 1.185, 25 de Octubre de 1935.)Libro de Faros de 1930, Parte. II, número 774.Cartas números 982, 241A y 342a. MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  COSTA N.—Marruecos.—Ceutí# (proximidades). — Almadraba.—Subdele- gación de Pesca de Ceuta. 24 Octubre de 1935.Núm. 1.186 (P).—Aviso anterior número 601 (T) de 1935 (véase).Situación.—Latitud: 35° 52’,f> N,— Longitud: 5o 19’,1 W (aproximada).Detalles.—La almadraba “Aguas de Ceuta ha empezado a levantar el arte.Se dará otro aviso cuando quede totalmente levada.(Aviso número 1.186, 25 de Octubre de 1935.)Derrotero del Mediterráneo de 1925, página 536. Suplemento número 10.Cartas números 259A, 105A, 115A, 262 y 117A.ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Cádiz (Bahía).—Luz modificada. — Dirección Facultativa de Obras del Puerto de Cádiz. 24 Octubre 1935.Núm. 1.187.—Situación —En el extremo del muelle de Puntales.Latitud: 36° 30’,15 N.—Longitud: 6° 15’,4 W (aproximada).Detalles.—Ha sido sustituida la luz verde fija por una centelleante del mismo color y 60 relámpagos por minuto.(Aviso número 1.187, 25 de Octubre de 1935.)Libro de Faros de 1930, Parte II, número 355.Cartas números 82a, 104 y 115A.San Fernando, 25 de Octubre de 1935.—El Director, León Herrero.

GRUPO 44
Del número 1.188 al 1.216

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Oost Vlieíanii.—Luz apagada. — Aumiralty No tice lo Marinees núm. 1.727. Londres, 1935.
Núm. 1.188.—Situación.—En el extremo E. de-Uosí Viieland.Latitud: 5óu 18’.N.—long itud : 5° 5’ E. (aproximada.).Detalles.—ua luz blanca de relámpagos, elevada 58 pies (17,7 menos), lia sido apagada y suprimida.(Aviso núm. 1.188, 1 de Noviembre de 1935.)Lista of Lights, Parte II, de 1935, núm. 373.—Libro de Faros de 1930, Parte 1, núm. 1.541.—Carlas del Almirantazgo Inglés, números 2.o93, ¿.322 y 1.408.M-iü jjEL NORTE, BELGICA'. — Ze- ebrugge (puerto).—Naufragio.—A visaux iNavigateurs. Osíeode Octubre 
1935. ' , .Nuiií. 1.189 (T). — Situación.—Latitud: 51° 20' 58” N.—Longitud: 3° 12’ 13” E. (aproximada).Deíaiies.— Una embarcación se ha huiidiüo a 169 metros (próximamente) y ai 35u üel faro de Zeebrugge.La embarcación tiene de eslora 15metros, y se halla sobre un fondo de10 metros, emergiendo el palo 1,U metros en bajamar.Está situada en los alrededores de la luiíiiación de dos luces rojas qué indican el eje del canal de entrada al puei io.Un barco fondeado al lado del naufragio muestra las señales siguientes: De día.—Una bandera a tope y dos botas negras en un.a línea vertical.De noche.—Una luz blanca brillante, visible en todo el horizonte, y por encima de esta luz una roja visible del mismo modo.El lado del canal que no es libre está indicado, de día, por una bola negra, y de noche, por una luz roja.(Aviso núrn. 1.189, 1 de Noviembre de 1935.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 325, 1.406 y 2.182a .

CANAL DE BRISTOL, IRLANDA, COSTA SUR. — Waterford (proximidades).—Operaciones de salvamento.— Boyas establecidas.—Admiralty Noti- ce lo Mariners, núm. 1.715 (T). Londres, 1935.
Núm. 1.190 (T).—Aviso anterior -número 601 (T) de 1934 (anulado).Nombre y situación.—Luz de Punta Hook.Latitud: 52° 7’ N.—Longitud: 6° 56’ W. aproximada). •Detalles.—Se están realizando exploraciones en busca de restos de naufragios en un área de 3 millas hacia ei Este y hacia el Oeste de una línea que une uos puntos situados al 200° y 8 millas y al 200° y 16 millas de la luz citada anteriormente.Si, a consecuencia de estos trabajos, se localiza algún resto, se establecerán boyas durante las operaciones de salvamento.(Aviso núm. 1.190,1 de Noviembre de 1935.) *Carias del Almirantazgo inglés nú

m eros 2.049, 1825b, 1598 y  1824a.

MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COSTA E.—Belfast.—Luz apagada.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.711. Londres, 1935.Núm. 1.191. — Situación.—En West Twin Islán d y próximamente 1,7 cables al 248° de la luz de grupos de re- **lámpagos de East Twin Island. fLatitud: 54° 37’ N.—Longitud: 5° 54’W. (aproximada).Detalles.—La luz fija blanca ha sido apagada y debe ser suprimida.(Aviso núm 1.191 1 de Noviembre de 1935.)List óf Lights, Part I, de 1934, nú- #[mero 1,960.—Libro de Faros de 1933, 1Parte I, núm. 112 (observaciones).— Carta del Almirantazgo inglés, número 1.753 (con plano).MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA E.—Río Támesis.—Boya luminosa modificada. — Trinity House Notice to Mariners núm. 27. Londres, 1935.Núm. 1-.192.'—Aviso anterior número 908 (P) de 1935 (véase).Nombre y situación.—Boya luminosa “Jenkin”.Latitud: 51° 29’ N. — Longitud: 0°42’ E. (aproximada).Detalles.—De acuerdo con el aviso citado, ía boya luminosa “Jenkin” funciona con la apariencia siguiente:Blanca, grupo de dos ocultaciones cada 10 segundos.(Aviso núm. 1.192 1 de Noviembre 
de 1935.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 3.683, 1.183 y 1.610.CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA SUR. — Portsmouth Harbour.—Boya luminosa con campana, reemplazada.—Admiralty Notice to Mariners, núm. 1.714 (T). Lon- ¿res 1935

Núm. 1,193 (T).—Situación.—A 3,3 cables al 109° de la luz roja de relámpagos del- fuerte Spit Sand.Latitud: 50° 46’ N. — Longitud: 1*5’ W. (aproximada).Detalles. — La boya luminosa con campana “Spit-Refuge” ha sido reemplazada temporalmente por una boya luminosa con características iguales.(Aviso núm. 1.193, 1 de Noviembre de 1935.) - .Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.631, 394, 2.050 v 2.045.GOLFO DE VIZCAYA, F R A N C I A ,  COSTA W.—Rada de Saint-Nazairé. Boya.—Avis aux Navigateurs, número 2.382 (T). París, 1935.Núm. 1.194 (T).—Aviso anterior número 453 (T) de 1935 (véase).Situación.— Latitud : 47° 16’3 N .-^ ' Longitud: 2o 11’,8 W. aproximada). .Detalles.—La boya pegra, con marca cilindrica, que había sido fondeada en 60 metros próximamente al SE, del faro del muelle viejo y que , debía ser levada, ha sido mantenida y quedará provisionalmente en su sitio hasta nuevo aciso.(Aviso núm. 1.194, 1 de Noviembre de 1935.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.989 y 2.646. 'Cartas francesas núms. 4,882. 5.456 y 5.164.MAR MEDITERRANEO, F R A N C I A .  COSTA SUR.—Sete.—Boya suprimida.—Avis aux Navigaturs, núm. 2.381. París, 1935.
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Núm. 1.195.— Aviso an terio r núm e
ro 610 (T) de 1935 (anulado)..
' N om bre y situación.—B oya . del es
pigón “D ellón”.

L atitud : 43° 24’ N.—• L on g itu d : 3o 
44’ W. (aproxim ada).
• Detalles.— La boya negra de cam pa

ría,- fo n d ea d a : p róxim am ente a 1.400 
m etros al 108° del faro del espigón 
de Dellón, que hab ía  desaparecido de 
su em plazam iento, no será repuesta 
en su sitio.
^ ' (Aviso núm. i . 195j 1 de N oviem bre 
de 1935.)

Carta francesa núm ero 5.082. 
JSSTRECHO DE MESSINA, SICILIA.—
" Punta San Raineri.—Inform ación so
l a r e  luz.-—A vis aux N avigateurs,, nú- 
... mero 2.411 (T). París, 1935.

Núm. 1.196 (T).— S ituación: L atitud : 
38° 12’ N.— Longitud : 15° 34’ W. (apro
xim ada).
, Detalles. — Ha sido v ista el 10 de 
Septiem bre de 1935 con la aparienc ia  
siguiente: Blanca, grupo de tres re 
lámpagos, período 13 segundos, así: 
luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 se
gundos; luz, 0,5 segundos; ocultación, 
1,5 segundos; luz,, 0,5 segundos; ocul
tación, 8,5 segundos.

(Aviso núm . 1.196, 1 de N oviem bre 
4 e  1935.)

Libró de F aros de 1930, P arte  III, 
liúm. 428 .

Cartas del A lm irantazgó Inglés, nú 
m eros 177, 1.976, 165, 198, 1.440, 1.800, 
2yl5*8 A y 2.158 B,

Cartas ita lianas núm eros 47, 61, 48, 
291, 286, 166, 164 y 114.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA.—Is

la de Creta.—Kupho Nisi (islote).— 
Ó Información sobre luz.—A vis aux Na- 
, vigaíeurs, núm. 2.419 (T). París, 1935. 
Núm. 1.197 (T). — Nom bre y situa

ción .— Kpho n i si en su cima.
L atitud : 34° 56’ N.-—L ongitud : 26° 

9’ E. (aproxim ada) ” ■
^Detalles.— Esta luz ha sido vista el 

16 de Septiem bre con la aparienc ia  si
guiente: Blanca, grupo de tres relám 
pagos cada cinco segundos, as í: luz, 
0 ,2  segundos; ocultación, 1 , 0  segun
dos; luz, 0 , 2  segundos; ocultación, 1 , 0  
segusdos; luz, 0 , 2  segundos; oculta
ción, .1 , 0  segundos; luz, 0 , 2  segundos; 
ocultación, 2,4 segundos.

Libro de F aros de 1930, P arte  III, 
núm. 1.483.

Cartas del A lm irantazgó Inglés nú 
meros 2.546 b, 2.606 y 2.836 A.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA. — 

Túnez. Banco Sur-Keniz. — Balizas 
desaparecidas, — Avis aux Naviga- 

. teurs3 núm. 2.384 (T). París, 1935. 
“Núm. 1.198 (T ) .— Nom bre y situa

ción : Baliza núm s. 2  y 4.
"L a titu d : 34° 18* N.— L ongitud : 10° 

2 0 ’ É. (ap rox im ada).
(Aviso núm . 1.198, 1 de N oviem bre 

dé 1935.) \
Ó Cartas del A lm irantazgo Inglés i¿ú- 

jneros 249 y. 2.158 A.
Ó Cartas francesas núm s. 4.239 y 4.316. 

SíAR MEDITERRANEO, AFRICA. 
Túnez,—Cabo Cartago.—Corrección a 
la luz. — A dm iralty No tice to Mari- 

s  ners, núm. 1.736. Londres, 1935.
Núm; 1.199.—-Situación.— En él cabo. 

-Latitud: 36° 52’ N.—Longitud: 10° 
21’ E. (aproxim ada).

Detalles.—Alcance c o r r e g id o 29 mi-
lías. . ' / .......  .... /'N: -

(Aviso núm ero 1.199, 1 de Noviem
bre de 1935;) • V  N,

List of Lights, P art. V, de 1935, nú
mero 2.324.

Libro de Faros de 1930, P arte  III, 
número 1.647.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
m eros 1.148, 250 y 165.

Cartas francesas, números 4.222, 
4.250, 4.314, 4.315* 5.016, 5.745 y 5.588. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W-.—Cabo Fedela.—Inform ación 
sobre iuces.-^-Avis aux Navigatéurs, 
núm, 2.385, París, 1935;
Núm. 1.200.—Aviso an terio r número 

1.096 dé 1935 (anulado). • 
Situación.—Latitud: 33° 43%1 N.^— 

Longitud: 7o 23’,8 W. (aproxim ada);
Detalles.—Apariencia: blanca, grupo 

de tres relám pagos cada 18 segundos, 
así : luz, 0,4 segundos ̂  ocultación, 2,6 
segundos; luz, 0,4 segundos; ocultación, 
7,1 segundos; ' luz, 0;4 segundos; ocul
tación, 7,1 segundos.

Alcance rectificado, 26 millas. 
E structu ra : T orre octogonal, blanca, 

de 2,5 m etros dé altura.
Luz auxiliar;—Situación: En la m is

ma torre .
Alcance rectificado: 15 millas.
(Aviso número 1.200, 1 de Noviem

bre de 1935.)
Libro de Faros de 1930, P arte  II, nú

m eros 594, 594 y 594B.
Carta, número 234A. : -

, Carta francesa, número 5.462. 
ATLANTICO NORTE,, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—N ew -york.—Lbwer 
Bay.—Staten Island.-^Luz estable
cida.—No tice to Mar ipers, núm. 2.919. 

' W ashington, 1935.
' Núm. 1 . 2 0 1  .—Situación.—En el ex tre
mo exterior del dique Sur del Ligh- 
thousé Dopot, próxim am ente a 2.050 
yardas (1.875 metros) al 194° de la: luz 
Robbins Reef.

L atitud: 40° 38’ 30” N.—Longitud: 
7 4 0  4 » 1 5 ” w . (aproxim ada).

Detalles,—A pariencia: Verde fija. 
E levación: 50 pies (15,2 m etros). 
Nota.—El dique Sur ha sido prolon

gado hacia el E, de la an terior posi
ción. ;;

(Aviso número 1.201, 1 de Noviem- 
b r p r  Y

List of Lights, P art. IX de 1934, nú
m ero 451. ,

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros 3.204 y 2.491. ^

U. S. 'Coast- Survey Charts, húm eros 
541, 369 y  1.215, -
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S U R .^F lo rida .—Bajo 
Halfmon.—Bajo a suprim ir.—Notice 
to Marinera, número 2.936. W ashing
ton, 1935. • • :

' Núm. 1.2 0 2 .—A visa an terio r número 
1.101 de 1935 (anulado).
■ -Situación.—A 3,25 millas al 282° de 

la  boya luminosa con cam pana del ba
jó “Tw enty-eight Foot”.

Latitud: 24° 26’ 15” N.—Longitud: 
82° 28’ 45” W. (aproxim ada).

Detalles.—Debe ser suprim ido de las 
cartas. : -
. - (Avisó número 1.202, 1 de Noviem
bre de 1935.)

C artas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros-525, 1.217, 2.579 y 761.

: Cartas- americanas, números 1.125, 
944 y 1.290. -  t
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W. — Oregon. — Capé 
- Atanco.—Luz a modificar;—Notice to

M ariners, núm. 2.948. W áshington,
1 9 3 5 -
Núm. 1.203 (P).—Fecha,—15 de Di

ciembre (próxim am ente).
Nombre y situación.—Cape Blanco. 
Latitud: 42° 50* N.—Longitud: 124° 

34’ W. (aproxim ada).
Detalles.—A pariencia: blanca de des

tellos cada 2 0  segundos, así: luz, 1 , 8  
segundos; ocultación, 18,2 segundos;

(Avisó número 1.203, 1 de Noviem
bre de 1935.)

List of Lights, P art. VII, de 1933, 
húm ero 1.057. :

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros 2.531, 3.122, 3.123, 2.531 y 787.

C artas am ericanas, núm eros 526 
y 527.: ; . '
MAR DE LAS ANTILLAS, COLOMBIA.

C artagena (proxim idades), — Tesoro 
. Island.—Luz apagada.—Notice to Ma

riners, rnúm. 2.935. W áshington, 1935. 
Núm. 1.204 (T).—Situación.—En Te

soro Island.
Latitud: 10° 14* N.—Longitud: 75° 

45- W. (aproxim ada).
Detalles.—Inform an que esta luz -no 

funcionaba en la  noche del 1 1  de Sep* 
tiembre. : ^

(Aviso número 1.204, 1  de Noviem
bre de 1935.)

List of Lights, P art. IX, d e  1934, nú
mero 2.240. . .

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 396, 762, 786 y 3.273.

Cartas am ericanas,, núms. 964, 945, 
1.290* "526 y 955a. • - -
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

NORTE.'—Banco de Braganga.—Luz 
reestablecida. — Aviso aos Navegan- 

, tes, núm. 85. Río de Janeiro, 1935.
Núm. 1.205.—Aviso an terio r número 

1.163 (T) de .1935 (anulado). . '
Situáción.—Faro de Espadarte. 
Latitud: 0 o 30’ S.—L ongitud: 47° 59* 

W (aproxim ada). .. ■ ■ - - . t
D etalles.—En función.
(Aviso número 1.205, 1 .° de Noviem

bre  d e -1935.). ; •
List of Lights, P ar VII, de 1933, nú

mero 6 ,2 .
Cartas: del Alm irantazgo Inglés, nú 

m eros 2.186 y 1.803. :
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

SUR.— Puerto de Santos.—I form a
ción sobre naufragio.—Aviso aos Na- 

" vegantes, núm. 82, Río Janeiro,' 1935.
Núm, 1.206—Aviso an terio r número 

1:294 de 1929.(Véase).
Situación.—A; 0,9 millas al 0° de la luz 

de Palmas.
L atitud: 24° 0’ S —Longitud: 46° 19* 

W (aproxim ada). ;
. 'Detalles.—E l naufragio  a que hace 

referencia el aviso an te rio r  está to
talm ente sumergido. ; ! -

(Aviso número 1.206, 1,° de Noviem
bre' de 1935.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 19 y 1.465.
ATLANTICO SUR, URUGUAY,—Aviso 

de generalidad.—H ora oficial de ve
ra n o —Aviso. a lo s . Navegantes, nú
mero; 125. Montevideo, 1935.
Núm. 1.207.—Detalles.—Desde la 0 

hora del día 27 de Octubre y hasta nue
vo aviso, la ho ra oficial es la que co
rresponde al-Huso H orario  -i- 3.
- A la 0 hora: de dicho día habrá que 
adelan tar el reloj 30 m inu tos.:

(Aviso número 1.207, 1.° dv Noviem
bre de 1935.) -
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ATLANTICO SUR, ARGENTINA. —
Provincia de Buen-os Aires.—Mar del 
Wat a (proximidades). — Campo de 

. .rastreo y exploración.—Aviso a .los. 
Navegantes, núm. 177. Buenos Aires,

■ m „ .   . . .  ..
Ñúm. 1.208.—Aviso anterior número' 

1.400 (T) de 1933 (anulado).
Detalles.—tía  dejado de utilizarse pa

ra rastreo, y exploración de los: ras
treadores la zona comprendida por la
titudes 38° 4’ 35” S. y 38° 9’ 25” S, y  
longitudes 57° 5’ 50” W. y 57° 12’ 5” W.

(Aviso número 1.208, 1.°- de Noviem
bre de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.324.
GOLFO D I VIZCAYA, COSTA N.—-Ca

bo Machichaco.'—Radiofaro*—Servi
cio Central de Señales Marítimas. Ma
drid, 29 Octubre 1935.
Núm. 1.209.—Aviso anterior número 

1 08* (P) de 1935 (véase).
Fecha.—En 1.° de Noviembre. 
Situación.—Latitud: 43° 27’,2 N.— 

Longitud: 2o 45^2 W (aproximada).
Detalles—En función, con- las carac

terísticas dadas en el aviso de referen
cia. • ...........

(Aviso número 1.209, 1.° de Noviem
bre de 1935.)

Derrotero de la costa septentrional 
de España de 1929, página. 224.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 27. . ■ i : . 1

List of Wireless Signáis de 1935, 
Vol. I, Húmero 2.213.

Cartas números ’ 917,. 942, 128a y 94a. 
GOLFO DE VIZCAYA, ÉSPÁÑA, COS

TA N. — Santander (puerto). — Náu- 
fragió.—Delegación Marítima de Sán- 

~:tañdef;26 Octubre 1935;" :
Núm. 1.210.—Situación.—Latitud: 43° 

27’,85 N. Longitud: 3° 46’,6 W (aproxi
mada).

Detaljes.—En la enfilación del faro 
de la Cerda con la Casa de la Sociedad 
en l a  isla de Latorre, y a 395 metros, 
próximamente, de esta última, se en
cuentra en fondo de 5 metros el "casco 
de un pontón naufragado, . del . cual 
emergen los palos y parte del casco en 
ba jamar., ■

Queda blizado de día por dos boyas 
verdes, una en la proa y otra en la 
popa, con un letrero de “Naufragio” 
en el. centro dql casco. Dé noche dos 
luces blancas, una a proa y otra a popa, 
y en el centro dos luces rojas vertica
les, colgadas de un estay.

(Aviso número 1.211, 1.° de¿;Noviem
bre de 1935.)

Libro de Fros de 1930, Parte II, nú
mero 42 (observaciones).

Cartas números 663A, 940, 128a, 
94a y 51.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA 2SW. Río Guadalquivir.;— Boya
restablecida. — Delegación Marítima 
de Sevilla, 25 Octubre , 1935..
Ñúm; Í.21Í.—Aviso anterior núme

ro 50 (T) de 1935 (anulado),.
Detalles. — Boya núm. 44^ de luz 

verde ñja, “Majano”* :

(Aviso núm. 1.211, 1 de Noviembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 338. -

Carta núm. .580 A.
M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA SUR.—Roquetas.—Informa
ción sobre obras.—Dirección Facul
tativas de Obras délo Puerto , de AL 
inería, 24 de Octubre de 1935,
Núm. 1.212.—Situación.—Ruinas;: deí 

Castillo de Roquetas (p). , -
L atitud : 36° 45’ N. — Longitud: 2° 

36’,2 W. (aproximada).
Detalles.— En las proximidades de 

(p.), se han construido unos almace
nes y explanada de donde arranca un 
espigón con dos alineaciones: la p ri
mera, al 44° y 70 metros de longitud, 
y la segunda, al 18° y 250 metros de 
largo, ambas terminadas, estando en 
construcción el morro del extremo de 
la segunda alineación.

(Aviso núm. •1.212, I  de Noviehibre 
de 1935.)

Derrotero del M editerráneo de 1925 
página 177. : .

Cartas números 678 y -691.
M A R  MEDITERRANEO* ESPAÑA, 

COSTA SUR. — Almería.—Informa
ción sobre obras.—Dirección Facul
tativa de Obras. del Puerto de Alme
ría, 24 de Octubre de 1935. ^
Núm. 1.213 —-Detalles.—Al Oeste de 

dique de Poniente y cerca de su árran 
que está en construcción el puertc 
pesquero. Estará formado p o r  un es
pigón; que partiendo dél punto dt 
arranque del dique de Poniente, avan
za al 237° con unos 500 metros; de 
longitud, que term inará en au-m orru 

Por la parte de tierra se construirá 
un muelle para atraque de embarca
ciones pesqueras, caso paralelo al es
pigón anterior, de unos 325 metros 
aproximadamente, y de su termina
ción saldrá otro pequeño espigón dé 
80 metros de longitud al í 65°,• entre 
cuyo extremo y el del espigón gran
de estará la entrada del puerto pes
quero.

(Aviso núm. 1.213, 1 de Noviembre 
de 1935.)

Derrotero del Mediterráneo de 1925, 
pág. 179.

Cartas núms. 272 A (plano), 691. 
117 A, 800 y 158 A. ‘
ISLAS DEL ATLANTICO NORTE, IS

LA DE PALMA.—Santa Cruz de la 
Palma.—Información sobre luz.-^ 
Subdelegación Ílarítim a de Santá 
Cruz de la Palma, 24 de Octubre 
de 1935.
Núm. 1.214. — Situación. — L atitud : 

28° 40’, 1 N.—Longitud: 17° 45’,7 W3 
(aproximada). . r : .

Detalles.—La. luz roja del -extréíno 
del espigón en construcción se en
cuentra ,sobre él, a 110 metros al ¿Ñor: 
te de los boyarines que balizan el 
punto extremo de la escollera.

(Aviso núm.* 1.214, 1 de Noviembre 
de 1935.)

Derrotero de la Costa Occidental de 
Africa de 1923, página 263.

Libro de Faros de 1930, Parte II,, 
núm. 745.

Cartas núms. 211 (con plano) y 209. 
M A R  MEDITERRANEO* ESPAÑA, 

COSTA SUR.—Estepona.—Informa
ción sobre obras y profundidades.— 
.•Delegación Marítima de Málaga. Oc
tubre de 1935.
Núm. 1.215.—.Avisos anteriores nú

meros 1.377 y 1.509 de 1930 y 183 de 
1933 (véase).

Detalles. — Actualmente están cons
truidas las dos alineaciones y el man
tillo de cabeza de 20 metros de escor 
llera .

En el puerto se sondan de 2 a 4 
metros.

(Aviso núm. 1.215, 1 de Noviembre 
de 1935.)

Derrotero del Mediterráneo de 1925, 
pág. 136, y Suplemento núm. 10, pá- 

vgina 55.
•' Cartas números 879 (plano), 646 
y 117-A.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA* 

COSTA SURj—F uen giróla (puerto). 
Información sobre obras*—Delega
ción Marítima de Málaga, Octubre 
de 1935. :

, Núm. 1.216.—Detalles: Actualmente 
está construida la prim era alineación 
y unos 70 metros de la segunda. r  

(Aviso núm. 1.216, 1 de Noviembre 
de 1935.) 7

Derrotero del Mediterráneo de 1925,' 
pág. 146, y Suplemento núm. 10, pá^ 
gina 56. 2.

Cartas núms. 79-A (plano), 646 y 
M  -Z-Ávr.’r - r , .

San Fernando, 1.° de Noviembre dé 
1935.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el juzgado de prim era instancia 

é  instrucción de Totana, id'e categoría- 
de ascenso, se halla vacante, por reL 
sultar desierto el concurso de trasláí* 
ción, la plaza de Médico forense, queg 
de conformidad con lo prevenido en 
el Artículo 12 del Decreto de 17 de¿ 
Junio td'e 1933, debe proveerse po r anL 
tigüedad.

Las instancias deberán tener entra-F 
da en este Ministerio antes de las ca£“

• torce horas del último día del plazo- 
de treinta naturales, a contar idesdti, 
la publicación de este anuncio en láf 
Ga ceta  d e  Ma u r id . .

¡Madrid, 7 de Noviembre de 1935.—■ 
El D irector general, Manuel García 
Atan ce;


